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ANEXO I 
 
 

ASUNTO: INFORME EXPEDIENTE CONCLUSO 
 

 
 

Don Juan Carlos Sondermeyer Martín,  responsable de la tramitación del expediente de 
Sexto Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Málaga para 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.1 de Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, informa 
que el mismo se halla concluso en todos sus trámites,  y que se presenta con arreglo a lo 
establecido en los artículos 70 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común y 164 
del citado Reglamento. 

 
 
   Málaga a fecha de la firma electrónica 
 
   El Jefe del Servcio de Presupuestos 
    

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Código Seguro De Verificación dvNXj6483BZHjAt2qA/rsA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Sondermeyer Martín Firmado 04/10/2022 14:39:29

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/dvNXj6483BZHjAt2qA/rsA==

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/ZHZOWGo2NDgzQlpIakF0MnFBL3JzQT09


 Servicio de Presupuestos 

Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000   www.malaga.eu 

Área de Economía y Hacienda 

Proyecto Sexto Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto 
del Ayuntamiento de Málaga para 2022 

INDICE 
Página 

▪ Indice y Anexo I: Concluso
▪ CSV msWMbI4EU080VG7dsco1Sg==

1-2

▪ Escritos solicitudes de modificación de créditos y retenciones de crédito
realizadas.
CSV De: qV88O4Y2SSTdKjTjejP5kw== a 1AwiuvKOyiy1XVM29nK0cA==

3-71

▪ Resolución Proyecto 6 Expediente de Modificación de Créditos
Presupuesto 2022.
CSV QMB9SMB22XLTHCWY5MLZB38TM

72 

▪ Informe del Servicio de Presupuestos Proyecto 6º Expediente de
Modificación de Créditos Presupuesto 2022.
CSV gAZYqe4tIBPL/9nq8U2MqA==

73-74 

▪ Anexo del Proyecto 6 Expediente. 75-76 

▪ Grabación Sicalwin. 77-85 

▪ Informe de Intervención General.
CSV fxbUot8Jb9OqpVymZ1He8A==

86-90 

▪ Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda a la
Iltma. Junta de Gobierno Local, proponiendo la aprobación del Proyecto
6º Expediente de Modificación de Créditos Presupuesto 2022.
CSV M3F9j3XVtg78Sv/ToQ1pNA==

91-93 

▪ Anexo II: Urgencia
CSV QmnQ4t87q33incRftYEHDw==

94-95 



 Área de Cultura 

Alameda Principal, 23    29001   Málaga    TLF 951.926.051    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

Por la presente le solicito que se aumenten los créditos en el presupuesto de la 
Delegación de Cultura, para la concesión de una subvención nominativa para 
celebración del XXVIII Festival de Cine Francés de la Alianza Francesa de Málaga, con 
CIF: G29548666, por importe de 5.000,00 € en la aplicación 01.3349.48900 pam 4001. 

Mediante esta subvención se colabora con la celebración del XXVIII Festival de cine 
Francés, ciclo anual donde cada año se proyectan las últimas creaciones del cine 
francés y francófono, siempre, en versión original subtitulada al español. 

Debido al crecimiento del festival, que es ya considerado el Festival de cine francés y 
francófono con más prestigio y mejor consolidado a nivel nacional, y a su importancia 
en la generación del tejido cultural local, nacional e internacional para promover la 
imagen de Málaga, se solicita la modificación de crédito para ampliar la subvención 
nominativa que se otorga y contribuir a la ampliación del programa de actividades, que 
incluye como novedad en esta edición un nuevo premio entre las películas que se 
proyectan. 

Dichos gastos no pueden ser demorados al ejercicio siguiente ya que van a ser 
realizados en el presente ejercicio, y los mismos no estaban contemplados en el 
presupuesto de este ejercicio por lo que no existía crédito específico y no existe 
crédito en vinculación. 

Málaga a fecha de la firma electrónica 
LA TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADA DE CULTURA, 

Fdo: Noelia Losada Moreno. 

TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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ANEXO I 

 
 

ASUNTO: INFORME EXPEDIENTE CONCLUSO 
 

 
 

Don Juan Carlos Sondermeyer Martín,  responsable de la tramitación del expediente de 
Proyecto Sexto Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga para 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.1 
de Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, informa que el mismo se halla concluso en todos sus trámites,  y que se presenta 
con arreglo a lo establecido en los artículos 70 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
Común y 164 del citado Reglamento. 

 
 
   Málaga a fecha de la firma electrónica 
 
   El Jefe del Servcio de Presupuestos 
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 Área de Cultura 

 

 
 

Alameda Principal, 23    29001   Málaga    TLF 951.926.051    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

 

 

Por la presente le solicito que se aumenten los créditos en el presupuesto de la 

Delegación de Cultura, en la aplicación 01.3361.68900 pam 4095 por importe de 

1.089,00 € para la adquisición de una silla de ruedas acondicionada para las visitas a la 

Alcazaba y Gibralfaro. 

 

La adquisición de una silla de ruedas adaptada al uso en exterior y con 

amortiguación tipo “todoterreno” es necesaria para cumplir con el objetivo de 

accesibilidad en la visita, puesto que una silla de rueda de características especiales 

ayuda a superar algunas de las barreras arquitectónicas que no pueden reducirse o 

eliminarse en el complejo por ser no modificables en un monumento histórico con 

protección de sus elementos arquitectónicos, además de las irregularidades propias 

del terreno.  

 

Estas características especiales no se encuentran en la mayoría de sillas de 

ruedas de nuestros visitantes, por lo que es necesario ofrecer una adaptada y que 

facilite el desarrollo de la visita y sea respetuosa con los elementos del complejo. 

 

Dichos gastos no pueden ser demorados al ejercicio siguiente ya que van a ser 

realizados en el presente ejercicio, y los mismos no estaban contemplados en el 

presupuesto de este ejercicio por lo que no existía crédito específico y no existe 

crédito en vinculación. 

 

 

Málaga a fecha de la firma electrónica 
 

LA TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADA DE CULTURA, 

Fdo: Noelia Losada Moreno. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMÍA  Y HACIENDA. 
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 Área de Cultura 

 

 
 

Alameda Principal, 23    29001   Málaga    TLF 951.926.051    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

 

Por la presente le solicito que se aumenten los créditos en el presupuesto de la 

Delegación de Cultura, en la aplicación 01.3349.48900 pam 4001 por importe de 

20.000,00 € para otorgar una subvención nominativa a la Fundación Málaga con CIF: 

G92364892.  

 

El Ayuntamiento de Málaga está comprometido con el apoyo al talento artístico, por lo 

que considera de interés colaborar con la Fundación Málaga en el apoyo a la concesión 

de becas a jóvenes malagueños con el fin de fomentar la cultura musical y escénica en 

Málaga.  

 

Por ello se subvenciona la concesión de una beca de danza por importe de 14.000,00€ 

para Irene Estévez Hernández para sufragar estudios en Brussels International Ballet 

School en Bruselas, Bélgica, en el Professional Training Programme 2022-2023. Y otra 

beca para violín por importe de 6.000,00€ para el Mª Estela Lastre Castillo destinada a 

sufragar los estudios de segundo año del Máster en Interpretación en el Real 

Conservatorio de La Haya, Países Bajos, con la profesora Vera Beths. 

 

Con esta iniciativa, el Ayuntamiento apoya a la Fundación Málaga en su apuesta por el 

emprendimiento de los jóvenes artistas malagueños en una etapa especialmente 

delicada como es su formación artística. El programa está dirigido al 

perfeccionamiento de jóvenes músicos y estudiantes de artes escénicas en centros de 

formación a nivel nacional e internacional.  

 
Dichos gastos no pueden ser demorados al ejercicio siguiente ya que van a ser 

realizados en el presente ejercicio, y los mismos no estaban contemplados en el 

presupuesto de este ejercicio por lo que no existía crédito específico y no existe 

crédito en vinculación. 

        
 

Málaga a fecha de la firma electrónica 
 

LA TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADA DE CULTURA, 

Fdo: Noelia Losada Moreno. 
 
 
 
TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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 Área de Cultura 

 

 
 

Alameda Principal, 23    29001   Málaga    TLF 951.926.051    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

 

 

Por la presente le solicito que se aumenten los créditos en el presupuesto de la 

Delegación de Cultura, en la aplicación 01.3361.68900 pam 4094 por un importe de 

47.329,15 € para la adquisición del proyecto de obras de arte “Art for Change. Málaga: 

animalario para la Agenda 2030”  para que forme parte del patrimonio municipal.  

 

La adquisición de ‘Art for Change’ supone la incorporación de obras de 100 

artistas a la colección municipal, malagueños en su mayor parte o con una vinculación 

muy fuerte con nuestra ciudad, muchos de los cuáles no están presentes en los Fondos 

del Patrimonio Municipal. De esta forma el Ayuntamiento de Málaga impulsa la 

creación contemporánea con un proyecto con gran participación por parte de la 

comunidad artística de Málaga. 

 

La citada colección ha sido galardonada con el “Premio Expone” de la 

Asociación de Museos de Andalucía además de haber sido destacado como proyecto 

ejemplar por el “Observatorio de la Cultura de la Fundación Contemporánea”. 

 

Dichos gastos no pueden ser demorados al ejercicio siguiente ya que van a ser 

realizados en el presente ejercicio, y los mismos no estaban contemplados en el 

presupuesto de este ejercicio por lo que no existía crédito específico y no existe 

crédito en vinculación. 

 

 

Málaga a fecha de la firma electrónica 
 

LA TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADA DE CULTURA, 

Fdo: Noelia Losada Moreno. 
 

 
 
 
 
 
 
 
TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMÍA  Y HACIENDA. 
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 Área de Cultura 

 

 
 

Alameda Principal, 23    29001   Málaga    TLF 951.926.051    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

 

 

Por la presente le solicito que se aumenten los créditos en el presupuesto de la 

Delegación de Cultura, en la aplicación 01.3301.63400 pam 4900 por importe de 

17.666,00 € para la adquisición de un coche para el Área de Cultura. 

 

La adquisición de un coche es necesaria para los traslados que se realizan entre 

las distintas sedes y centros dependientes del Área de Cultura. Es además necesario 

para las distintas actividades, que requieren de un método de desplazamiento tanto 

para el personal, como para transportar material voluminoso (roller, linderos, 

publicaciones, etc.), todo ello necesario para el normal desarrollo de las actividades 

organizadas por esta Área de Cultura.  

 

El actual coche del que dispone el Área de Cultura no es adecuado para las 

necesidades de esta área, puesto que por su antigüedad y uso no cumple con las 

condiciones necesarias, y no admite más reparaciones en algunas de sus funciones, por 

lo que se debe renovar el mismo. 

 

Dichos gastos no pueden ser demorados al ejercicio siguiente ya que van a ser 

realizados en el presente ejercicio, y los mismos no estaban contemplados en el 

presupuesto de este ejercicio por lo que no existía crédito específico y no existe 

crédito en vinculación. 

 

 

Málaga a fecha de la firma electrónica 
 

LA TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADA DE CULTURA, 

Fdo: Noelia Losada Moreno. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE ECONOMÍA  Y HACIENDA. 
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Camino San Rafael, 99        29006        Málaga        TLF. 951.926.908      FAX 952.329.396       www.malaga.eu  

 
 
Asunto: Propuesta de modificación de crédito del Área de Servicios Operativos. 
 
 

Al objeto de poder garantizar la financiación de gastos vinculados al 
suministro de materiales, vestuarios, equipos de protección  y alquiler de maquinaria 
respecto a la solicitud de subvención impulsada por este Excmo. Ayuntamiento 
respecto a la convocatoria del Servicio Andaluz de empleo para el proyecto 
“Promoción del empleo Juvenil en el ámbito local (Joven Ahora) 2022” es por lo que 
lo que este Área de Servicios Operativos, Régimen Interior, Playas y Fiestas, solicita 
tenga a bien iniciar MODIFICACIÓN DE CREDITO,  al vigente presupuesto 2022 por un 
importe total de 109.161,36 € conforme al siguiente detalle: 

 

Concepto Justificación Importe Partida PAM 

Equipos de 
protección 

Suministro de 108 equipos de protección 
individual y vestuario 

26.136,00 02,2418,22104 2700 

Alquiler de 
maquinaria y 
cubas 

Alquiler de maquinaria y cubas  destinadas a 
los 11 Distritos Municipales receptores del 
personal a contratar 

18.120,96 02,2418,20300 2700 

Herramientas 
de mano 

Suministro de  herramientas de mano 
destinadas a 108 operarios 

3.920,40 02,2418,22111 2700 

Pintura 
Suministro de material de pintura destinado 
al uso de los 11 Distritos Municipales  para 
poder llevar a cabo las tareas programadas 

60.984,00 02,2418,22111 2700 

  

109.161,36 
   

 
Reseñar que esta propuesta de esta modificación  se justifica en la necesidad 

de garantizar la financiación del  gasto  referido dentro de presente ejercicio, sin 
posibilidad de demora al próximo, no existiendo para ello según información 
recabada  créditos suficientes en el estado de gastos a nivel de vinculación. 

 
 
 

Málaga a fecha de firma electrónica 
La Tte. Alcalde Delegada de Servicios 
Operativos, Régimen Interior, Playas y 

Fiestas 
Teresa Porras Teruel 

 
 
 
 
Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Presupuesto 
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Camino San Rafael, 99        29006        Málaga        TLF. 951.926.908      FAX 952.329.396       www.malaga.eu  

 
 
Asunto: Propuesta de modificación de crédito del Área de Servicios Operativos. 
 
 
 

Al objeto de poder garantizar la financiación de gastos vinculados a la gestión  
del  Área de Servicios Operativos durante el ejercicio 2022,  y  que a continuación se 
justifican, es por lo que lo que este Área de Servicios Operativos, Régimen Interior, 
Playas y Fiestas, solicita tenga a bien iniciar MODIFICACIÓN DE CREDITO,  al vigente 
presupuesto 2022 por un importe total de 16.373,50  € conforme al siguiente 
detalle: 

 

Concepto Justificación Importe Partida PAM 

Navidad Incremento en la previsión de gastos 
vinculados a las actuaciones 
musicales programadas para la 
Navidad 2022 (actuaciones, 
sonorización y montajes de 
infraestructuras ) 

16.373,50 02.3382.22609 4080 

  
 

   
Reseñar que esta propuesta de esta modificación  se justifica en la necesidad 

de garantizar la financiación del  gasto  referido dentro de presente ejercicio, sin 
posibilidad de demora al próximo, no existiendo para ello según información 
recabada  créditos suficientes en el estado de gastos a nivel de vinculación. 

 
 
 

Málaga a fecha de firma electrónica 
La Tte. Alcalde Delegada de Servicios 
Operativos, Régimen Interior, Playas y 

Fiestas 
 Teresa Porras Teruel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Presupuesto 
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Camino San Rafael, 99        29006        Málaga        TLF. 951.926.908      FAX 952.329.396       www.malaga.eu  

 
 
Asunto: Propuesta de modificación de crédito del Área de Servicios Operativos. 
 
 
 

Al objeto de poder garantizar durante el ejercicio 2022  la financiación de 
gastos vinculados al Suministro de equipos de climatización para las distintas 
dependencias municipales es por lo que lo que este Área de Servicios Operativos, 
Régimen Interior, Playas y Fiestas, solicita tenga a bien iniciar MODIFICACIÓN DE 
CREDITO,  al vigente presupuesto 2022 por un importe total de 100.000,00  € 
conforme al siguiente detalle: 

 

Concepto Justificación Importe Partida PAM 

Adquisición de 
equipos de 
climatización 

Necesidad de adquirir equipos de 
climatización para adecuar el 
correcto funcionamiento de las 
dependencias municipales 

100.000,00 02.9333.63200 6500 

  
 

   
Reseñar que esta propuesta de esta modificación  se justifica en la necesidad 

de garantizar la financiación del  gasto  referido dentro de presente ejercicio, sin 
posibilidad de demora al próximo, no existiendo para ello según información 
recabada  créditos suficientes en el estado de gastos a nivel de vinculación. 

 
 
 

Málaga a fecha de firma electrónica 
La Tte. Alcalde Delegada de Servicios 
Operativos, Régimen Interior, Playas y 

Fiestas 
 Teresa Porras Teruel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Presupuesto 
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Sr. D Carlos Mª Conde O´Donnell 
TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA,  
 HACIENDA Y PRESUPUESTOS 
 
 
 
 A través del presente se solicita tengan a bien iniciar la tramitación de un 
expediente de MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS,  por una cuantía total  de 321,73 €, 
por  el siguiente motivo:   
 

Dada la  necesidad de efectuar la limpieza del espacio destinado a los 
mayores en el Centro de Usos Múltiples de Churriana, -C/ Gaspar Sanz, 
esquina Pza. Niña de los Peines-, es necesario afrontar el correspondiente 
gasto. Por este motivo, se ha llegado a un acuerdo con Limposam, a fin de 
que esta empresa asuma este servicio desde el próximo 1 de septiembre 
de 2022, para lo cual el Distrito  le va a transferir el importe correspondiente 
a este servicio.  

 
Por este motivo, tratándose de un gasto urgente e imprescindible, y que 

no admite demora para el ejercicio siguiente, solicitamos se tramite una 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, por el importe reseñado de 321,73 €, a 
detraer de la partida 08.3382.22609 PAM 4090. Reseñar que la tramitación 
de esta modificación de créditos  NO supone perjuicio alguno para el 
correcto funcionamiento de esta Junta Municipal de Distrito.  

 
 
 Agradeciendo de antemano tu colaboración, recibe un cordial saludo.  

 

 

 
Málaga, a fecha de firma electrónica 

EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO NÚM. 8, 

Fdo. José del Río Escobar 
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0Signo
101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS
321,73

2.022

22022025529
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
08 3382 22609

Presupuesto

Importe EUROSImporte
TRESCIENTOS VEINTIUN EUROS CON SETENTA Y TRES CENTIMOS 
.

321,73

CERTIFICO:

RC  PARA  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  CON  OBJETO  DE  AFRONTAR  GASTO  DE  LMPIEZA  EN  CENTRO 
DE  USOS  MÚLTIPLES  DE  CHURRIANA.

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

  TOMA DE RAZÓN            
                 EN CONTABILIDAD                         
    

          
 

Nº. Operación: 220220034116

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

22/08/2022Fecha
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ASUNTO: Petición de modificación de crédito. 
 

 
 El Área de Gobierno de Presidencia necesita de crédito extraordinario para ampliar los gastos 
del Presupuesto del ejercicio 2022 con baja por anulación, y llevar a cabo la realización de la actuación 
que a continuación se indica, para la que no hay crédito consignado en este presupuesto. 
 
Petición de crédito extraordinario para la cuota de la entidad Málagaport. S.L. 
 
El Ayuntamiento de Málaga es socio de la entidad Málagaport, S.L. la cual está pendiente de disolución y 
liquidación, tal y como se previó en el sesión del Consejo de Administración de fecha 2 de junio de 2021, 
estando en vías de constitución la Fundación del mismo nombre, con personificación jurídico-privada de 
naturaleza pública, de conformidad con lo acordado en las Juntas Generales Extraordinarias y 
Universales de la sociedad, celebradas el 13 de diciembre de 2021.  
 
Como cuota anual de mantenimiento para dicha Fundación, se le asignó a través de crédito extraordinario  
la cantidad de 15.000,00 €, aprobada en el expediente de modificación de crédito, a sufragar por el 
Ayuntamiento de Málaga para hacer frente a la misma, en la aplicación presupuestaria relativa a otras 

transferencias a instituciones sin ánimo de lucro (15.9122.48901.8600). Actualmente aún no ha 

culminado el proceso de constitución de  la Fundación Malagaport, estando prevista su integración en la 
sociedad mercantil hasta su completa disolución.  
 
Es necesario, por tanto, seguir aportando por parte del Ayuntamiento la cuota de socio a la entidad 
Malagaport. S.L., en la cuantía proporcional a la anualidad a los tres primeros trimestres del ejercicio 
corriente. 
 
A tal fin, es necesario, hasta que se constituya la Fundación Málagaport,  asignar un crédito extraordinario 
con baja por anulación por importe de 11.000,00 € para hacer frente la cuota proporcional como socio de 
la entidad Málagaport, S.L. con N.I.F.B92635192, en la aplicación presupuestaria relativa a otras 
transferencias a empresas privadas (15.9122.47901). 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA A MINORAR  
15 9122 48901 8600 11.000,00 € 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA A SUPLEMENTAR  
PRIMERA IMPUTACIÓN 
15 9122 47901 8600         11.000,00 € 
 
Resulta, por tanto, que conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril,  se trata de un gasto de carácter específico y determinado, significándose además la imposibilidad 
de demorarlo al ejercicio siguiente, y para el que no existe crédito. 
 
Se solicita, por ello, que se acuerde asignar crédito extraordinario (baja por anulación), a la aplicación 
presupuestaria más arriba mencionada, con el importe que igualmente se indica. 
 
Esta modificación de crédito no perturba el normal funcionamiento de los servicios 
 
     Málaga a la fecha de la firma electrónica. 
CONFORME.    LA DIRECTORA GENERAL DE ALCALDÍA 
EL COORDINADOR GENERAL   Fdo.: María Luisa Alonso Serrano. 
GERENTE. 
Fdo.: Manuel Jiménez Rodríguez. 

 
SERVICIO DE PRESUPUESTOS. 
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0Signo
101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DINERARIAS A A FAMILIAS EINS
11.000,00

2.022

22022025989
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
15 9122 48901

Presupuesto

Importe EUROSImporte
ONCE MIL EUROS. 11.000,00

CERTIFICO:

CUOTA  PROPORCIONAL  SOCIO  ENTIDAD  MÁLAGAPORT

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

  TOMA DE RAZÓN            
                 EN CONTABILIDAD                         
    

          
 

Nº. Operación: 220220037642

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

16/09/2022Fecha
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FECHA:  
SALIDA Nº:  
Nº DE DOCUMENTO:      353154 
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 El Decreto Ley 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente 
medidas de empleo en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía, 
se establecen determinadas subvenciones dirigidas a financiar programas de empleo en el marco del 
Plan detallado en el enunciado del Decreto.  
 
 En concreto en el artículo 8 del Título I, Capítulo I del referido texto normativo se establece la 
Línea 1, relativa al “Programa de Primera Experiencia Profesional en las Administraciones Públicas”.  
 
 El artículo 9 que versa sobre las Entidades beneficiarias determina la posibilidad de que 
participen, entre otros, en el referido programa las corporaciones locales o entidades vinculadas o 
dependientes de las mismas.  
 
 Asimismo en el artículo 11 se determina el Gasto subvencionable y la cuantía de la subvención, 
estableciéndose una subvención para costes salariales y costes de equipos de protección individual, 
ascendente a 1.783,83 € por persona contratada en los grupos de cotización de la Seguridad Social 9 a 
5, ambos inclusive, y por mes de contratación, así como una subvención ascendente a 2.675,74 € por 
persona contratada en los grupos de cotización de la Seguridad Social 4 a 1, ambos inclusive, y por mes 
de contratación.  
 
 Por su parte el artículo 4 del referido Decreto-ley establece el régimen de compatibilidad de 
subvenciones, determinado que éstas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entidad pública o privada.  
 
 En cuanto a la duración de las contrataciones, se establece en el artículo 13.8.c) del Decreto-ley 
que deberá tener una duración mínima de diez meses y máxima de doce meses.  
 
 A tenor de los antecedentes expuestos, mediante escrito de fecha 6 de mayo de 2022, se 
comunica a esa Delegación, la participación de este Ayuntamiento en el Programa de la Línea 1 
detallado anteriormente. El personal que se propone contratar serían Técnicos Superiores, con lo cual la 
subvención sería de 2.675,74 €, por persona y mes a la que habría que deducir los gastos 
subvencionables para EPI (46,13€), siendo el importe de la subvención para los conceptos salariales de 
2.629,61 € según los datos facilitados al día de la fecha por el Organismo subvencionador.  
 
 Calculadas las retribuciones que, según el Convenio Colectivo Laboral Municipal, le 
correspondería percibir a los referidos Técnicos Superiores, resulta un importe por persona y mes 
ascendente a 4.213,27 €, considerando los conceptos salariales vigentes al día de la fecha.  
 
 Dado que la intención de este Ayuntamiento es la contratación de 15 Técnicos Superiores 
durante 10 meses, esta Corporación debe realizar aportación de fondos a Capítulo I para la participación 
en el referido programa. No obstante, al día de la fecha no se ha recibido Resolución de la concesión de 
la subvención, y considerando que el punto 1.a) del artículo 14 de la Ley 27/2021, detallada al inicio, 
determina que los contratos se deberán formalizar en el plazo máximo de 30 días contados a partir de la 
notificación de la resolución de concesión, se han realizado los cálculos considerando que los contratos 
se inicien con fecha 15 de octubre de 2022. Igualmente se ha de tener en cuenta que su desarrollo se 
prolongará en el ejercicio 2023 hasta completar los 10 meses de contrato, por lo que se deberá 
incrementar el Capítulo I de 2023 en los importes que sean necesarios para hacer frente a los gastos de 
personal.  
 
 A tenor de los antecedentes expuestos, le comunico que es necesaria la realización a la mayor 
brevedad posible de una modificación de crédito para el Presupuesto de 2022, por un importe total 
de 59.387,31 €, para asumir los costes de personal de la referida contratación, al tratarse de gastos para 
los que no existen créditos en el vigente Presupuesto y que no pueden demorarse para el siguiente 
ejercicio según lo establecido en la normativa que regula el programa. Dicho importe se deberá 
incrementar en los subconceptos económicos de personal laboral, en el orgánico del Área de Recursos 
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Humanos y Calidad y en el programa de gastos 2418 correspondiente a “Programas de empleo”, según 
el desglose que se detalla en el siguiente cuadro.  
 

DATOS PARA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO  

  13100.2418.17 16000.2418.17 TOTAL 

ANUALIDAD 2022 46.047,29 13.340,02 59.387,31 

 
Igualmente será necesario el incremento del Capítulo I para 2023 en un importe ascendente a  

191.011,74 €, en el caso de que los contratos se inicien con fecha 15 de octubre de 2022 y de 
202.679,19 € en el caso de que los contratos se inicien con fecha 1 de noviembre de 2022, según el 
desglose que se detalla a continuación y considerando los conceptos retributivos y previsión de 
incremento vigentes al día de la fecha. 

 

FONDOS A APORTAR POR LA CORPORACIÓN 

 EJERCICIO   2023 

  ENERO A 15 JULIO 2023 

13100.2418.17                              147.068,29    

16000.2418.17                                42.943,45    

TOTAL                          190.011,74    
 
 

FONDOS A APORTAR POR LA CORPORACIÓN 

 EJERCICIO   2023 

  ENERO A AGOSTO 2023 

13100.2418.17                             156.872,84    

16000.2418.17                               45.806,35    

TOTAL                         202.679,19    
 
 
 Se confirmará la fecha de inicio de los contratos y el importe a incrementar en Capítulo I de 

2023 una vez que se reciba la Resolución de la Junta de Andalucía de concesión de la subvención, y se 
conozca por tanto la fecha exacta de inicio de las contrataciones. Igualmente se confirmará el importe 
exacto una vez que se determine el porcentaje de incremento aplicable al personal del sector público en 
la normativa vigente.  
 

Málaga a la fecha de la firma electrónica 
EL CONCEJAL DE RECURSOS  

HUMANOS Y CALIDAD, 
 

Fdo. Jacobo Florido Gómez.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Sr. D. Carlos Mª Conde O´Donnell.  
Teniente Alcalde Delegado de ECONOMÍA y HACIENDA, INTERVENCIÓN y TESORERÍA 
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Paseo de Antonio Machado, 12    29002   Málaga    TLF 951.926 067    www.malaga.eu 

Área de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
Servicio de Juventud 

INFORME-PROPUESTA  
 
ASUNTO: Incoación de Expediente de concesión de crédito extraordinario, Propuesta de modificación de crédito 
(suplemento) de inversiones por importe de 1.800,00  €, financiado con remanentes de tesorería de la 
Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 2021. 
 
 En relación con el asunto de referencia, D. Luis Verde Godoy, Concejal Delegado de Educación, Juventud y 
Fomento del Empleo, ha de informar: 
 
1. Que es necesario un suplemento de crédito que no puede ser atendido con los ya consignados para la 

Delegación de Juventud en el año 2022. 
 

2. Que dicho suplemento es necesario para la adquisición de pantallas de TV para sala de exposiciones y para la 
sala  de producción audiovisual del centro municipal para la creación y arte joven La Caja Blanca.  

 
Se plantea  la necesidad de dotar a esas salas con dicho equipamiento audiovisual puesto que el que se 
dispone en la actualidad ha quedado obsoleto. 
 
 
Por todo ello, se plantean las siguientes iniciativas: 
 
Pantallas Led con soporte móvil para La Caja Blanca. 

 
3. Que la modificación de créditos se financiaría con remanentes de tesorería 

 
4. Que el destino del suplemento tendría el siguiente detalle presupuestario: 
 

PAM 4316 Partida 20.3344.62900 … ……………………………………………………………….  1.800,00 € 
- Suministro material audiovisual para La Caja Blanca…1.800,00 €  

 
 

5. Que el importe total de créditos necesarios asciende a 1.800,00 € ( mil ochocientos euros). 
 

6. Conforme a la Base 6ª de ejecución del Presupuesto para el año 2022, la presente propuesta se trata de un 
suplemento de crédito en las partida señaladas en el punto 4 y financiado  con remanentes de tesorería de la 
Liquidación del Presupuesto de 2021 por el mismo importe, existiendo la imposibilidad de demora a 
posteriores ejercicios e insuficiencia de crédito en el Presupuesto de Gastos del Área de Juventud para el año 
2022. 

 
7. Que como consecuencia de lo expuesto se propone la incoación de expediente de modificación de créditos y 

posterior aprobación por los órganos competentes. 
 

                                   Málaga a la fecha de la firma electrónica 
 
 

Fdo.: Luis Verde Godoy 
CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACION, JUVENTUD 
Y FOMENTO DEL EMPLEO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
SR. TTE. ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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Área de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
Servicio de Juventud 

INFORME-PROPUESTA  
 
ASUNTO: Incoación de Expediente de concesión de crédito extraordinario, Propuesta de modificación de crédito 
(suplemento) de créditos corrientes  por importe de 36.300,00  €, financiado con remanentes de tesorería de la 
Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 2021. 
 
 En relación con el asunto de referencia, D. Luis Verde Godoy, Concejal Delegado de Educación, Juventud y 
Fomento del Empleo, ha de informar: 
 
1. Que es necesario un suplemento de crédito que no puede ser atendido con los ya consignados para la 

Delegación de Juventud en el año 2022. 
 

2. Que dicho suplemento es necesario para facilitar la puesta en marcha y despliegue de una serie de actuaciones 
y actividades lúdicas y culturales dirigidas a los jóvenes malagueños que precisan la disposición de sillas y 
material para escenarios en espectáculos en la vía pública a celebrar en los distritos de la ciudad.  
 

3.  Que el Área de Juventud carece de mobiliario alguno para la celebración de eventos,  no puede apoyarse en el  
mobiliario de los distritos municipales, puesto que algunos carecen de ellos, y los que cuentan con material 
priorizan su uso para los eventos que organizan ellos mismos, haciendo imposible contar con equipamiento 
para los de Juventud., como consecuencia los eventos del Área de Juventud requieran del alquiler  de 
mobiliario, de solicitar préstamos a entidades externas al Ayuntamiento, o la no utilización de escenario y sillas 
en actos que lo precisan. 

 
4. Que la modificación de créditos se financiaría con remanentes de tesorería 

 
5. Que el destino del suplemento tendría el siguiente detalle presupuestario: 
 

PAM 4310 Partida 20.9241.22199 … ……………………………………………………………….  36.300,00 € 
- Suministro de sillas (material no inventariable) para eventos… 18.150,00 €  
- Suministro material tarimas para escenario para espectáculos…18.150,00 €  

 
 

6. Que el importe total de créditos necesarios asciende a 36.300,00 € (treinta y seis mil trescientos euros). 
 

7. Conforme a la Base 6ª de ejecución del Presupuesto para el año 2022, la presente propuesta se trata de un 
suplemento de crédito en las partida señaladas en el punto 4 y financiado  con remanentes de tesorería de la 
Liquidación del Presupuesto de 2021 por el mismo importe, existiendo la imposibilidad de demora a 
posteriores ejercicios e insuficiencia de crédito en el Presupuesto de Gastos del Área de Juventud para el año 
2022. 

 
8. Que como consecuencia de lo expuesto se propone la incoación de expediente de modificación de créditos y 

posterior aprobación por los órganos competentes. 
 

                                   Málaga a la fecha de la firma electrónica 
 
 

Fdo.: Luis Verde Godoy 
CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACION, JUVENTUD 
Y FOMENTO DEL EMPLEO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
SR. TTE. ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
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                                              Policía Local 
                                          Subgrupo de Gestión Presupuestaria 
            
 
 

 

Asunto: Solicitud aumento dotación presupuestaria para el abono de facturas de SMASSA. 

 

El Área de Seguridad, Policía Local, tenía consignado en el presupuesto 2022, aplicación 22-

1321-22799 PAM 1014, un importe de 718.000,00 €, para el abono de las facturas por la 

retirada de vehículos de la vía pública realizados por SMASSA.  

 

A día de hoy el total facturado por SMASSA es de 595.077,25 €, (facturas que van se 

corresponden con el periodo de diciembre de 2021 a agosto de 2022), quedando un saldo en 

la aplicación de 122.922,75 €. 

 

Teniendo en cuenta la facturación realizada hasta la fecha, se prevé que con el saldo restante 

no haya suficiente para el abono de las todas facturas que se generen hasta diciembre del 

presente año.  

 

Por todo lo anterior, para el abono de las facturas de SMASSA que se generen hasta 

diciembre, es necesario un aumento de dotación presupuestaria en la aplicación 22-1321-

22799- PAM 1014 del presupuesto 2022, por un importe de 370.000,00 € 

 

Se trata de un gasto específico y determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio 
siguiente y no existe en el Presupuesto en vigor crédito suficiente. 

 

 

Málaga a fecha y firma electrónicas 

                                                                             Superintendente Jefe  
 

                                                                            Fdo. José Fernando Cerezo García-Verdugo 

 

      El Concejal Delegado del Área de Seguridad 
 
              Fdo. Avelino de Barrionuevo Gener. 
 
 
Economía y Hacienda. Presupuestos. 
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Área de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda. 

Sr. D. Carlos María Conde O’Donell 
TTE. ALCALDE DELEGADO DE  
ECONOMÍA Y PRESUPUESTOS 

  

Estimado compañero: 

 

 Por la presente, se solicita una modificación de crédito para el Área de 
Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda, mediante 
un suplemento de créditos por un importe total de 550.000€, con el siguiente detalle: 

 

1. ACUERDO MARCO DE ALIMENTOS. 
 

Con fecha 7 de marzo de 2022 se ha formalizado el exp. 26/21 para 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS BÁSICOS Y ESENCIALES DE PRIMERA 
NECESIDAD, DESTINADOS A PERSONAS Y  FAMILIAS EN SITUACIÓN DE 
PRECARIEDAD ECONÓMICA, CON MOTIVO DE LA CRISIS SANITARIA, SOCIAL 
Y ECONÓMICA PROVOCADA POR LA COVID-19 EN LA CIUDAD DE MÁLAGA, 
dotado con 1.000.000€ para el año 2022 y 1.000.000€ para el año 2023. El Área de 
Derechos Sociales cuenta en el Presupuesto 2022 con una consignación de 
500.000€, se ha aprobado una modificación de crédito por un importe de 300.000€ y 
se requiere una ampliación de 350.000€. Estos fondos tienen como finalidad la 
adquisición de alimentos para las OARS en aquellos momentos del año en el que no 
cuentan con los productos del Fondo Europeo que se gestionan a través de 
BANCOSOL y Cruz Roja como entidades de distribución. El número de familias 
derivadas por los Servicios Sociales asciende a 7.802. 

 
Aplicación presupuestaria 26/2313/22105 PAM 2027: Importe 350.000€ 

 

 
2. PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA FAMILIAS EN SITUACION DE 

VULNERABILIDAD Y PRECARIEDAD ECONÓMICA. 
 
 

Incremento en la consignación presupuestaría destinada a prestaciones y 
ayudas económicas para personas en situación de exclusión social, centrándonos 
en la cobertura de necesidades básicas y de suministros de familias con escasos 
recursos económicos y situación de emergencia social. Se trata de una gestión 
continuada de las prestaciones al amparo del Reglamento Municipal por parte de los 
12 Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Las necesidades de financiación van 
en concordancia a la capacidad de gestión de los Centros. 
 
 

Aplicación presupuestaria 26.2313.48000 (PAM 2012): IMPORTE 190.000 € 
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Área de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda. 

3. SUBVENCION NOMINATIVA A UNIVERSIDAD DE MÁLAGA (UMA) CON 
CIF Q2918001E 

 
La finalidad de este convenio es crear e impulsar, actividades de divulgación 

sobre salud y dolor en la población malagueña; promoción de estilos de vida 
saludable a través de eventos en diferentes asociaciones: Campaña de visualización 
de hábitos saludables en relación a la salud y al dolor. 

   
 

El Ayuntamiento va a subvencionar el proyecto “Cátedra de innovación 
tecnológica y social en salud y dolor”. 

 
 

Aplicación presupuestaria 26/2312/45390 PAM 2060: IMPORTE 10.000€  
 
 
 
Que la modificación propuesta, se trata de gastos ciertos que no son 

demorables, no existiendo saldo en la vinculación jurídica de los créditos para esta 
finalidad y no estaban previstos en el presupuesto 2022. 

 
 
 

Málaga, a fecha de firma electrónica. 
El Teniente Alcalde Delegado del Área de Derechos Sociales, 

Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda. 
Fdo: Francisco Pomares Fuertes. 
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Área de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda. 

Sr. D. Carlos María Conde O’Donell 
TTE. ALCALDE DELEGADO DE  
ECONOMÍA Y PRESUPUESTOS 

  

Estimado compañero: 

 

 Por la presente, se solicita una modificación de crédito para el Área de 
Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda, mediante 
un suplemento de créditos por un importe total de 60.000€, con el siguiente detalle: 

 

En la actualidad el Ayuntamiento de Málaga está desarrollando el proyecto 
Málaga Cardioprotegida y dentro del mismo una de las líneas fundamentales es la 
adquisición de desfibriladores para instalación en equipamientos municipales y en 
vía pública. 

 
 

 
Aplicación presupuestaria 26/2312/62900 PAM 2012: Importe 60.000€ 

 

 
Que la modificación propuesta, se trata de gastos ciertos que no son 

demorables, no existiendo saldo en la vinculación jurídica de los créditos para esta 
finalidad y no estaban previstos en el presupuesto 2022. 

 
 
 

Málaga, a fecha de firma electrónica. 
El Teniente Alcalde Delegado del Área de Derechos Sociales, 

Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda. 
Fdo: Francisco Pomares Fuertes. 
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Área de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda. 

Sr. Carlos Conde O´Donnell 
 
 
Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía y Hacienda.   

 

Estimado compañero:  

Por la presente, se solicita una modificación de crédito para el Área de Derechos Sociales, Igualdad, 
Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda, mediante un suplemento de créditos por un importe 
total de 14.520,00€, con el siguiente detalle: 

 

1. SUBVENCION NOMINATIVA A LA ASOCIACIÓN DE MUJERES PROFESIONALES Y 
EMPRESARIAS MALAGUEÑAS (AMUPEMA), CON C.I.F.  G29892031. 

AMUPEMA es una asociación sin ánimo de lucro, inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones. 
Tiene como fin primordial cuanto concierne a la promoción y defensa de los valores humanos, 
sociales y profesionales de la mujer en su condición de empresaria y profesional libre, desarrollando 
programas de formación e información y difundiendo los criterios de la asociación, que revalorice las 
ideas bases del modelo de la mujer profesional y empresaria.  

Se trata de una asociación que viene trabajando con el Ayuntamiento de Málaga desde hace años, 
siendo puntera en su ámbito de actuación.  

Dentro de la III Estrategia Transversal de Género de este Ayuntamiento, en el Eje 3, objetivo 4 se 
plantean realizar actuaciones para fomentar el Emprendimiento Femenino. Con este propósito se 
pretende realizar un PROYECTO DE APOYO Y VISIBILIZACIÓN DE LAS EMPRESARIAS 
MALAGUEÑAS, con los siguientes OBJETIVOS:  

- Fomentar la igualdad de género en el tejido productivo de la ciudad de Málaga. 
- Visibilizar las buenas prácticas de las empresarias a través de un reconocimiento público. 
- Ofrecer herramientas de mejora en la gestión emocional de las empresarias. 
 
ACTIVIDADES 
- Reconocimiento de la Empresaria del Año entre todas las candidatas que se presenten a un 
certamen abierto y que un jurado independiente elija. 
- Campaña de comunicación en medios de comunicación y redes sociales para dar visibilidad a 
las empresarias ganadoras para generar modelos a tener en cuenta por futuras emprendedoras 
y otras empresarias. 
- Actividad de consultoría para dar herramientas que mejore la capacidad organizativa de las 
empresarias malagueñas. Esta actividad apoyará la gestión emocional y la gestión profesional 
para alcanzar tu todo positivo. 

 El contenido de esta actuación está recogido en la III Estrategia Transversal de Género, que se 
impulsa desde nuestra Área. Concretamente y tal como se desarrolla más arriba, en el Eje 3, 
objetivo 4. Fomentar el Emprendimiento Femenino, Apoyando la creación de Empresas y el 
Autoempleo. Dentro de este objetivo tenemos medidas que se cubren con esta actuación: 

- Medida 41: Desarrollo de programas específicos para mujeres emprendedoras. 

- Medida 44: Fomento y apoyo para  la creación y mantenimiento de redes de mujeres 
emprendedoras, que sirvan de apoyo a sus iniciativas empresariales y fomenten el intercambio 
de experiencias. 

REGISTRO DE SALIDA 

FECHA: 15/09/2022 

SALIDA Nº: 2022/591 

Nº DE DOCUMENTO: 2022/670026 
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Área de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda. 

- Medida 45: Colaboración con las iniciativas de las asociaciones empresariales de mujeres, 
como por ejemplo jornadas de mujeres directivas. 

 

El Ayuntamiento va a subvencionar el “PROYECTO DE APOYO Y VISIBILIZACIÓN DE LAS 
EMPRESARIAS MALAGUEÑAS”. 

Aplicación presupuestaria 27/2314/48900 PAM 2303: IMPORTE 14.520,00€. 

 

Que la modificación propuesta, se trata de gastos ciertos que no son demorables, no 
existiendo saldo en la vinculación jurídica de los créditos para esta finalidad y no estaban previstos 
en el presupuesto 2022. 

 

En Málaga, a fecha de la firma electrónica. 
Tte. Alcalde Delegado de Derechos Sociales, 
Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y  
Vivienda 
 
Fdo. Francisco Javier Pomares Fuertes 
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Camino San Rafael, 99    29006    Málaga    TLF. 951.926.908    FAX 952.329.396    www.malaga.eu

Asunto: Propuesta de modificación de crédito del Área de Playas. 

A fin de garantizar la financiación de la propuesta de modificación del 
contrato del Servicio de Mantenimiento de Playas (expte. 171/2017) que se hace 
necesario impulsar para poder acometer en interés público un mayor número de 
trabajos vinculados al objeto del contrato como son la  Instalaciones de nuevos 
módulos y pasarelas adquiridos con inversiones 2022, así como la reparación de pistas 
deportivas, juegos infantiles, zonas de barbacoa y el grafiteado de nuevos módulos 
de Playas,   es por lo que este  Área de  Servicios Operativos, Régimen Interior, 
Playas y Fiestas solicita tenga a bien  iniciar MODIFICACIÓN DE CREDITO al vigente 
presupuesto 2022 por un importe total de 116.730,40 €, financiado con cargo a los 
créditos propios del Área de Playas  resultado de la baja por adjudicación del expte 
113/2021 Servicio de Salvamento y Socorrismo conforme al siguiente detalle: 

Modificación propuesta 

Partida Importe 

28.1723.21000 PAM 6701 116.730,40 

Financiación 

Nº Operación Fase Fecha Aplicación Importe Texto Libre 

220220037181 RC 13/09/2022 2022 28 3371 22799 116.730,40 RC PREVIA 
PROPUESTA 

MODIFICACION 
DE CREDITO 

Reseñar que esta propuesta de esta modificación  se justifica en la necesidad 
de garantizar la financiación del  gasto  referido dentro de presente ejercicio, sin 
posibilidad de demora al próximo, no existiendo para ello según información 
recabada  créditos suficientes en el estado de gastos a nivel de vinculación. 

Málaga a fecha de firma electrónica 
La Tte. Alcalde Delegada de Servicios 
Operativos, Régimen Interior, Playas y 

Fiestas 
 Teresa Porras Teruel 

Sr. D. Carlos María Conde O´Donnel 
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Presupuesto 
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0Signo
101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES
116.730,40

2.022

22022025919
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
28 3371 22799

Presupuesto

Importe EUROSImporte
CIENTO DIECISEIS MIL SETECIENTOS TREINTA EUROS CON 
CUARENTA CENTIMOS .

116.730,40

CERTIFICO:

RC  PREVIA  PROPUESTA  MODIFICACION  DE  CREDITO

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220220037181

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

13/09/2022Fecha
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Área de Comunicación 

Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000     FAX 952.135.400    www.malaga.eu 

REGISTRO DE SALIDA 

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  
ÁREA DE COMUNICACIÓN 

SALIDA Nº 132/2022 

Nº DE DOCUMENTO 630387 

Se solicita una modificación de crédito para el Área de Comunicación, para transferir a la empresa 
municipal de iniciativas y actividades empresariales de Málaga S.A. (PROMÁLAGA), la cuantía de 
150.000,00 €, según informe de necesidades relacionado, en los siguientes términos: 

INFORME DE NECESIDADES: 

Tras conversaciones mantenidas se propone traspasar, a la empresa municipal de iniciativas y 
actividades empresariales de Málaga S.A. (PROMÁLAGA), la cantidad de 150.000,00 €, actualmente 
disponibles en las aplicaciones  34.1728.22606 PAM 8500 (120.000 €) y 34.1728.22706 PAM 8500 
(30.000 €) del presupuesto municipal para 2022 del Área de Comunicación. 

En este sentido, la empresa municipal de iniciativas y actividades empresariales de Málaga S.A. 
(PROMÁLAGA), ha mostrado su conformidad con dicho traspaso, indicando que el importe mencionado 
será para la proyección de la candidatura de la Ciudad de Málaga para la Expo 2027,  que se presenta 
bajo la temática "La Era Urbana: hacia la ciudad sostenible”, que constituye una propuesta de reflexión en 
torno al desafío de hacer compatibles el crecimiento demográfico y el desarrollo urbanístico con la 
protección del medioambiente y la adopción de soluciones innovadoras que garanticen una mejora de la 
calidad de vida de los residentes en las ciudades. La propuesta enlaza con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas para 2030, aplicación presupuestaria 00.4332.44900 PAM 
9504. 

Que la modificación propuesta se trata de gastos ciertos, que no son demorables, que no estaban 
previstos en el presupuesto 2022 y que no perturban el normal funcionamiento de los servicios.  

Málaga a la fecha de la firma electrónica 
EL DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA DE COMUNICACIÓN 
Fdo.: Jesús Espino González 

CONFORME: 
EL COORDINADOR GENERAL GERENTE 
Fdo.: Manuel Jiménez Rodríguez 

Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda 
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0Signo
101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

2

150.000,00

2.022

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

Presupuesto

Importe EUROSImporte
CIENTO CINCUENTA MIL EUROS. 150.000,00

CERTIFICO:

TRANSFERENCIA  A  PROMÁLAGA  ACTIVIDADES  PROYECTO  CANDIDATURA  EXPÒ  27

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220220037208

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

14/09/2022Fecha
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101
0

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

34 1728 22606 220220037208 22022025936 120.000,00

0

34 1728 22706 220220037208 22022025937 30.000,00

Estudios y trabajos técnicos

150.000,00Importe TOTAL

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220220037208

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

14/09/2022Fecha
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Asunto: modificación de crédito como consecuencia de nuevo contrato de alquiler para el desarrollo 

del proyecto europeo LIFE WATCH.  

 Antecedentes 

Con fecha 20 de noviembre de 2020 se recibe comunicación de aprobación del proyecto Centro temático 
y de investigación de entornos virtuales (VRES) Lifewatch ERIC en biodiversidad urbana y servicios eco 
sistémicos y centro de exhibición y demostración de tecnologías de biodiversidad marina en el 
Mediterráneo (LifeWatch ALBORAN), presentado por el ayuntamiento de Málaga a través del 
Observatorio de Medio Ambiente Urbano, proyecto cofinanciado Fondos FEDER correspondiente al 
Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE), firmándose el convenio que rige las 
condiciones de la ayuda con fecha 15 de septiembre de 2021. 

Entre las acciones del proyecto se encuentra la adecuación de espacios como entornos de exhibición y 
demostración de tecnología LIFEWATCH sobre biodiversidad urbana, terrestre y marina. En la elección de 
estos espacios se debe priorizar aquellos ubicados en un enclave idóneo para la observación y 
seguimiento de la biodiversidad urbana, terrestre y marina. Deben ser espacios destinados a su uso por 
la ciudadanía, debe contar con salas de reuniones y otros medios en los que abordarán las acciones 
demostradoras y divulgativas del proyecto. 

Una vez analizado diferentes emplazamientos se llegó a la conclusión que el espacio que cumplía de 
manera más satisfactoria con todos los condicionantes  es el situado en el Palmeral de las Sorpresas, 
edificio nº 2.  

Hechos 

Actualmente se está tramitando un contrato de alquiler entre AVRA, propietaria de los edificios y el 
ayuntamiento de Málaga por un período de ocho años. Los gastos a asumir por parte del ayuntamiento 
de Málaga son el alquiler mensual unido a los  gastos de  impuestos, tasas, licencias, arbitrios y tributos 
de cualquier clase o naturaleza emitido por cualquier organismo o administración, con independencia de 
quien figure como sujeto pasivo y asumir el mantenimiento íntegro del edificio  y  las revisiones del 
ascensor y climatización, así como su conservación y mantenimiento. 

Serán también por cuenta del Ayuntamiento el coste de los suministros de electricidad, agua, así como 
los de telecomunicaciones.  

El destino del edificio, en planta baja, es como lugar expositivo del proyecto LIFEWATCH, con pantallas de 
imágenes y realidad virtual sobre el seguimiento de aves, mamíferos marinos y tortugas en el ámbito del 
mar de Alborán, las actuales instalaciones del aula del Mar irían en la planta primera, previo acuerdo con 
el ayuntamiento, como complemento al espacio expositivo. 
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Solicitud: 
 

Solicitamos la siguiente modificación:  
 
Disminución de la   partida  36.9206.22706 8023 por un importe igual a 14.640 euros para proceder al 
pago durante dos meses de los costes indicados en el párrafo anterior, 

 

y aumento de las siguientes 

 

Concepto Nº partida Importe 

Alquiler 36 9206 20200 8035 7.000,00 

Suministro eléctrico 36 9206 22100 8035 3.000,00 

Suministro de agua 36 9206 22101 8035 400,00 

Limpieza 36 9206 22700 8035 2.710,00 

Mantenimiento contra incendios , 
ascensor, sistema de climatización 

36 9206 21300 8035 530,00 

Otros mantenimiento correctivo 36 9206 21200 8035 1.000,00 

  14.640,00 

 
 
 
 

Esta modificación no perturba el normal funcionamiento de los servicios, siendo no 
demorable en el tiempo. 

 

En Málaga a la fecha de la firma electrónica 
 

 

El Jefe del Servicio de 

Programas Europeos, 

 

Fdo p/a Natascha Delgado Bermúdez 
Técnico Economista del Servicio de Programas Europeos  

 
 
 

VºBº La Tte. Alcalde Delegada de Innovación y  Digitalización Urbana 

                                                                     Fdo. Susana Carillo Aparicio 
 
 

 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTOS 
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101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS
14.640,00

2.022

22022025884
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
36 9206 22706

Presupuesto

Importe EUROSImporte
CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA EUROS. 14.640,00

CERTIFICO:

MODIFICACION  PRESUPUESTARIA  PARA  SUFRAGAR  GASTOS  DE  ALQUILER,  SUMINISTRO  Y 
MANTENIMIENTO_PROY  LIFE  WATCH

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220220037127

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

13/09/2022Fecha
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Avenida Cervantes, 4    29016    Málaga    TLF  951.927.741    FAX  952.135.239    www.malaga.eu

Asunto: modificación de crédito proyecto europeo LIFE LUNGS 

Antecedentes 

En Junta de Gobierno Local de 17 de julio de 2020 se ha aprobado la participación de Málaga 
en el Proyecto LIFE LUNGS hacia una Infraestructura Verde Urbana más Resiliente como 
Adaptación al Cambio Climático en Lisboa, en el que el Ayuntamiento de Lisboa figura como 
Beneficiario Coordinador (Jefe de Filas) y el Ayuntamiento de Málaga como Beneficiario 
Asociado. 

Una vez aprobado el proyecto y debido a que el personal que iba a trabajar y a ser imputado 
en el mismo pertenece a la GMU, siguiendo las directrices del programa LIFE, hubo que 
solicitar la participación formal de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras del Ayuntamiento de Málaga (GMU) en el proyecto, lo que de hecho viene 
ocurriendo desde el 01/01/2020, a la Agencia que gestiona el Programa LIFE, ya que aunque la 
GMU pertenece al Ayuntamiento de Málaga, debe operar como socio separado del 
Ayuntamiento por tener su propio NIF. 

El procedimiento de solicitud de la enmienda referida ha sido aceptado por la Agencia que 
gestiona el programa LIFE con fecha 30/07/2021. 

Hechos 

Una vez se ha puesto en marcha y avanzado en el proyecto se ha visto la necesidad de 
modificar el reparto presupuestario entre la partida de asistencia técnica y de inversión 
aumentando la partida de inversiones y disminuyendo la de asistencia técnica relacionada con 
la misma,  para poder llevar acabo las dos acciones principales asignadas al ayuntamiento de 
Málaga: 

1_Mejora, instalación y operación de pastizales de secano biodiversos 
2_Aumento de la densidad de la cubierta forestal a lo largo de la infraestructura verde urbana 

Solicitud: 
Debido a lo anterior solicitamos la siguiente modificación, disminución de la siguiente partida, 

Nº proyecto Nº partida Importe 

2020 3 36ELI 1 36 9206 22706 8036 15.000,00 

y aumento de la siguiente 

Nº proyecto Nº partida Importe 

2021 2 36ELI 1 36 9206 61900 8036 15.000,00 
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Avenida Cervantes, 4    29016    Málaga    TLF  951.927.741    FAX  952.135.239    www.malaga.eu  

 
Esta modificación en las partidas de gastos al estar el proyecto financiado por la UE provoca un 
ajuste en las partidas de ingresos de subvenciones, se debe traspasar un importe igual a 
8.250,00 euros de ingresos de subvenciones de corriente a ingreso de subvención de capital.  
 
Esta modificación no perturba el normal funcionamiento de los servicios, siendo no 
demorable en el tiempo. 
 

En Málaga a la fecha de la firma electrónica  

 

El Jefe del Servicio de 

Programas Europeos,  

VºBº La Tte. Alcalde Delegada de Innovación y 

Digitalización Urbana   

Fdo. Pedro Marín Cots Fdo. Susana Carillo Aparicio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PRESUPUESTOS 
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0Signo
101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS
15.000,00

2.022

22022023844
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
36 9206 22706

Presupuesto

Importe EUROSImporte
QUINCE MIL EUROS. 15.000,00

CERTIFICO:

1136ELI32.020

MODFIC  CREDITO  POR  REPARTO  PRESUPUEST  ENTRE  PARTIDA  DE  ASISTENCIA  Y  DE  INVERSION 
PROYECTO  LIFE  LUNGS  EXPTE  2022/180

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

PROYECTO EUROPEO LIFE 18 (LISBOA)

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220220032567

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

03/08/2022Fecha
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1 
 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

 

Área de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

Servicio de Educación 

 
Nª Ref.:ae/ib                                

Fecha: a la firma electrónica            

Asunto: Modif.  Finalidad proyecto  

y Suplemento de Crédito 

 

Sr. D. Carlos Conde O´Donnell 

              TTE. ALCALDE DELEGADO DE 

                              ECONOMÍA Y  HACIENDA  

 

 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE FINALIDAD DE PROYECTO DE 

INVERSIÓN Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO  PARA INVERSIONES DEL ÁREA 

DE EDUCACIÓN 

 

 En relación con el asunto de referencia, D. Luis Verde Godoy, Concejal 

Delegado de Educación, Juventud y Fomento del Empleo, ha de informar: 

 

 

PRIMERO.- En el presupuesto del Área de Educación para 2022 consta el  

Proyecto de inversión 2022 4 39000 1 con consignación en la partida 39 3266 63200 PAM 

4920 por importe de 13.185,10€ destinado a la adecuación de espacios del edif. antiguo 

Colegio Luis Pasteur, en este edificio se imparten, además de las actividades programadas 

por el Área de Educación, actividades destinadas a educación permanente de personas 

adultas. A fecha de hoy están pendiente de ejecución nuevas obras para mejorar la 

accesibilidad al citado edificio y, por tanto, las obras de adecuación de espacios previstas 

con cargo al citado proyecto no se van a ejecutar  por lo que el Área de Educación desiste 

de la ejecución del Proyecto.   

 

SEGUNDO.- La situación sobrevenida de estas obras de accesibilidad en el antiguo 

Colegio Luis Pasteur hacen necesario trasladar las actividades de  educación permanente  y 

las propias del Área de Educación al CEIP “Miguel de Cervantes”, ubicado en una zona 

próxima, siendo preciso ejecutar obras  de adecuación y adaptación en el citado Colegio 

Público “Miguel de Cervantes”,  para contar con unos espacios acordes al uso previsto. 

Estas obras, por importe estimado de 38.185,10€, requieren de una mayor disponibilidad 

presupuestaria que permita su ejecución. 

 

TERCERO.- A tenor de lo expuesto se  SOLICITA: 

 

1.- Un cambio de finalidad del Proyecto 2022 4 39000 1 1 con consignación en la 

aplicación presupuestaria  39 3266 63200 PAM 4920 por importe de 13.185,10€  y 

destinado a la adecuación de espacios del edif. antiguo Colegio Luis Pasteur, para 

destinarlo,  con cargo a la misma aplicación presupuestaria, a la realización de las obras de 

adecuación y adaptación de espacios en el Colegio Público “Miguel de Cervantes”. Este 

cambio de finalidad no ocasiona perturbación de los servicios que presta esta Delegación. 

 

2.- Que se  Suplemente el Crédito consignado en la partida 39 3266 63200 PAM 

4920 con 25.000,00€, con cargo  a remanente de tesorería para gastos generales, con la  
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Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

 

Área de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

Servicio de Educación 

 

finalidad de disponer del crédito suficiente en la citada partida  para  el  nuevo Proyecto 

destinado a las obras de adecuación del Colegio Público “Miguel de Cervantes” 

y  estimado en 38.185,10€, como se indica en el punto Segundo.  

 

Conforme a la Base 6ª de ejecución del Presupuesto para el año 2022, la presente 

propuesta se trata de un suplemento de crédito en la partida 39 3266 63200 PAM 4920, 

existiendo la imposibilidad de demora a posteriores ejercicios e insuficiencia de crédito en 

el Presupuesto de Gastos del Área de Educación para el año 2022, por tratarse, además, de 

un gasto determinado y no demorable. 

 

Se ruega la aprobación por el órgano municipal competente del cambio de finalidad  

y la incoación del expediente de suplemento de crédito solicitado. 

 

 

                                    Málaga a la fecha de la firma electrónica 

 

                                            CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACION, 

JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO 

Fdo.: Luis Verde Godoy  
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Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

 

Área de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

Servicio de Educación 

 
 

Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 

TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

ECONOMÍA Y HACIENDA 
 

Por la presente le solicito que se aumenten los créditos en el presupuesto de la 

Delegación de Educación, Juventud y Fomento del Empleo en la aplicación 39 3266 63200 

PAM 4920 por importe de 36.500,00€ para la ejecución de las obras de restauración en el 

Mapa en relieve ubicado en el patio de la Escuela Infantil “Martiricos” 

 

El mapa de España en relieve existente en la Escuela Infantil Martiricos, diseñado 

por el ingeniero Joaquín Vázquez Alfarache, data de 1926. Es una instalación con 

protección arquitectónica-I de un mapa en relieve y a escala de la península ibérica e islas 

españolas en las que se ha representado el relieve y las cuencas hidrográficas más 

importantes. El conjunto aparece circundado por una verja y dispone de una sencilla 

tribuna elevada que facilita una visión panorámica.  

 

Dada la antigüedad de la construcción y su carácter singular requiere de una 

intervención integral para evitar su  deterioro y, además, poner en valor su carácter 

didáctico, lo que justifica la necesidad de contar con la dotación presupuestaria adecuada 

que permita acometer las obras necesarias.  

 

Es por lo que, conforme a lo dispuesto en la Base 6ª de las de ejecución del 

presupuesto vigente, se solicita se inicien los trámites para la aprobación del suplemento de 

crédito indicado, significándose que dichos gastos son de carácter específico y 

determinado, que es imposible demorarlos al ejercicio siguiente; así como la insuficiencia 

de crédito en vinculación. 

 

 

                                      Málaga a la fecha de la firma electrónica 

                                            CONCEJAL DELEGADO DE EDUCACION, 

JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO 

Fdo.: Luis Verde Godoy  
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Ayuntamiento de Málaga 
Área de Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento  de la Actividad Empresarial 

Sr. D. Carlos María Conde O´Donnell 
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

 ECONOMÍA Y HACIENDA 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO A INSTANCIAS 
DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

El Área de Contratación y Compras de este Ayuntamiento necesita proceder a 
la renovación del equipamiento informático de la sala de mesa de contratación, debido 
a la obsolescencia de los equipos fijos existentes puesta de manifiesto con la vuelta a 
la presencialidad de la mayor parte de los miembros de la Mesa post-crisis pandémica 
COVID-19,  así como por la utilización de tales equipos por personal administrativo de 
apoyo que asiste a dicho órgano colegiado durante la celebración de las mismas para 
mayor agilidad de las actuaciones ordenadas por ésta, es por ello que resulta 
necesario la adquisición de, al menos cinco equipos informáticos portátiles con un 
presupuesto aproximado de 7.500 €, a razón de 1.500 € por equipo IVA incluido, en el 
que se ha tenido en cuenta la subida de precios actual consecuencia de la crisis 
económica generada por el conflicto bélico en Ucrania, y cuyas características 
técnicas más abajo se detallan según datos facilitados por el CEMI, organismo al que 
se le ha solicitado en primera instancia tal renovación, habiendo informado de su 
imposibilidad actual, dada la insuficiencia presupuestaria del contrato adjudicado para 
el suministro de tal equipamiento,  motivo por el cual se propone la presente 
modificación consistente en  la creación de la correspondiente aplicación 
presupuestaria de inversión en el capítulo VI, la cual se financia con baja por anulación 
de crédito correspondiente a aplicación presupuestaria del capítulo II cuyo saldo 
disponible no resulta actualmente necesario para el funcionamiento de este Área, todo 
ello con el fin de poder llevar a cabo la renovación del equipamiento informático de la 
sala de mesa de contratación mediante la adquisición de cinco equipos informáticos 
móviles con su correspondiente software mediante contrato menor, al tratarse de un 
contrato de carácter imprevisto y no repetitivo, y cuya adquisición no puede demorarse 
al próximo ejercicio al no poder interrumpirse el funcionamiento semanal de las mesas 
de contratación cuya frecuencia suele incrementarse con motivo del cierre 
presupuestario. 

Las características técnicas de los cinco equipos informáticos necesarios para 
la renovación de la sala de mesa de contratación. 

• Tamaño Pantalla mínima 14” con tecnología IPS, resolución
1920x1080 y brillo mínimo 300 nits
• Procesador Intel Core i5, undécima generación o cualquier otro

procesador equivalente superior. (Rendimiento mínimo del procesador
de 10.000 unidades según tabla “CPU average Performance benchmark
Passmark” https://www.cpubenchmark.net/cpu_list.php
Gráficos integrados.
El lanzamiento del procesador al mercado no podrá ser anterior al

3T/2020. 
• 16 GB de memoria RAM DDR4 o superior, Kingston, Crucial o
equivalente.
• Chip TPM 2.0 integrado, compatible con Windows 11.
• Unidad de disco duro SSD, mínimo 512 GB, marca Kingston, Toshiba,
Crucial o similar
• 4G LTE integrado
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Ayuntamiento de Málaga 
Área de Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento  de la Actividad Empresarial  

 

 

•             Salida de vídeo HDMI 
•             Mínimo 2 puertos USB 3.0 o superior 
•             Al menos 1 puerto USB-C 
•             Conector RJ45 integrado 
•             Teclado qwerty español 
•             Webcam integrada 
•             Peso máximo 2 kg incluida batería 
•             Duración mínima de batería 9 horas 
•             Maletín de transporte 
•             Licencia de Windows 10 Profesional, 64 bits. 
 

 
 
 

Es por lo que, conforme a lo dispuesto en la Base 6ª y 11ª de las de ejecución 
del presupuesto vigente, se solicita se inicien los trámites para la incoación de 
expediente de concesión de crédito extraordinario por importe de 7.500 € en la 
aplicación presupuestaria 46.9313.62600.8906 “Equipos para procesos de 
información”, inexistente en el presupuesto del actual ejercicio 2022 para este área, 
al tratarse de un gasto específico y determinado anteriormente, que no puede 
demorarse al ejercicio siguiente, debido a la imposibilidad de interrumpir el 
funcionamiento semanal de las mesas de contratación de este Ayuntamiento de 
Málaga, financiado con la correspondiente baja por anulación de crédito por el mismo 
importe disponible en la aplicación de gasto corriente siguiente 46.9313.22706.8906 
“Estudios y trabajos técnicos”, modificación de crédito que no afecta al normal 
funcionamiento de esta Área, al no encontrarse previsto ningún gasto que pueda ser 
imputado a dicha aplicación desde la actualidad hasta el fin del cierre del ejercicio 
presupuestario y existiendo saldo suficiente para ello, en caso de algún imprevisto. 
 

Atentamente, 
 

Málaga, en fecha de firma electrónica 
 

            LA TENIENTE ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN Y 
COMPRAS  
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS
7.500,00

2.022

22022027712
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
46 9313 22706

Presupuesto

Importe EUROSImporte

SIETE MIL QUINIENTOS EUROS. 7.500,00

CERTIFICO:

equipos  de  procesos  de  información

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

TOMA DE RAZÓN  
  EN CONTABILIDAD  

Nº. Operación: 220220038567

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

23/09/2022Fecha
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Att. D. Carlos María Conde O´Donnell.  
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Presupuestos 

 
Asunto: Solicitud de financiación 
 
La Gerencia Municipal de Urbanismo tiene la necesidad urgente de dotar de 

financiación la siguiente actuación:   

 
 
Dicho gasto no cuenta con financiación en el Presupuesto vigente de la GMU 

para el ejercicio 2022, y ante la imposibilidad de demorarlo al próximo ejercicio, 
es por lo que se SOLICITA:  

 
Que por parte del Excmo. Ayuntamiento se efectúe la oportuna modificación 

presupuestaria a fin de dotar de crédito la actuación propuesta con las 
siguientes consideraciones:  

 
1º La gestión del gasto propuesto está encomendada a la Gerencia Municipal de 

Urbanismo por lo que procede considerarlo como activo construido para otros 
entes públicos con la siguiente implicación presupuestaria:  

 

• El ingreso procedente del Excmo. Ayuntamiento corresponde imputarlo en 

el subconcepto 61909 “Ingresos por realización de inversiones para otros 
entes municipales”.  

 

• El gasto que genera en la GMU se enmarca en el capítulo VI de la 

clasificación económica de Estado de Gastos, concretamente, en el 

subconcepto 65000 “Inversiones gestionadas para otros entes públicos”.  
 
2º Su contratación se pretende iniciar en el ejercicio 2022, en cuanto la 

disponibilidad presupuestaria lo permita 
 

Sin otro particular, recibe un cordial saludo. 
 

Málaga, a fecha de firma electrónica. 
 

El Teniente de Alcalde Delegado de Ordenación Del Territorio, 
Fdo.: Raúl López Maldonado. 

PROYECTO GASTOS APLIC.PRESUP. ACTUACIÓN 

IMPORTE 

SOLICITADO PDG 

2022 2 CROS 1 9339 65000 6500 Obras de Rehabilitación Cimenea Cros 446.950,90 2022/92

Código Seguro De Verificación k3tZfkObgXSDV2IP8oZgCw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Raúl López Maldonado Firmado 30/08/2022 14:19:05

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/k3tZfkObgXSDV2IP8oZgCw==

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/azN0WmZrT2JnWFNEVjJJUDhvWmdDdz09
cquintana
Texto escrito a máquina

cquintana
Texto escrito a máquina
SERVICIO GESTION ECONOMICA Y PTARIA. GERECIA MUNICIPAL DE URBANISMO.REGISTRO SALIDAFECHA: 30 de agosto de 2022Nº DOCUMENTO: 633156Nº DE ORDEN: 259

cquintana
Texto escrito a máquina

cquintana
Texto escrito a máquina

cquintana
Texto escrito a máquina

cquintana
Texto escrito a máquina

cquintana
Texto escrito a máquina



 

Paseo de Antonio Machado, 12      29002      Málaga      TLF. 010 Y 951.926.010      CIF_ P - 7990002 - C      www.malaga.eu 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

Att. D. Carlos María Conde O´Donnell.  
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Presupuestos 

 
Asunto: Solicitud de financiación 
 
La Gerencia Municipal de Urbanismo tiene la necesidad urgente de atender el 

siguiente exceso de gasto:  

 
 
Dicho gasto no cuenta con financiación en el Presupuesto vigente de la GMU 

para el ejercicio 2022, y ante la imposibilidad de demorarlo al próximo ejercicio, 
es por lo que se SOLICITA:  

 
Que por parte del Excmo. Ayuntamiento se efectúe la oportuna modificación 

presupuestaria a fin de dotar de crédito la actuación propuesta con las 
siguientes consideraciones:  

 
La gestión del gasto propuesto está encomendada a la Gerencia Municipal de 

Urbanismo por lo que procede considerarlo como activo construido para otros 
entes públicos con la siguiente implicación presupuestaria:  

 

• El ingreso procedente del Excmo. Ayuntamiento corresponde imputarlo en 

el subconcepto 61909 “Ingresos por realización de inversiones para otros 
entes municipales”.  

 

• El gasto que genera en la GMU se enmarca en el capítulo VI de la 

clasificación económica de Estado de Gastos, concretamente, en el 

subconcepto 65000 “Inversiones gestionadas para otros entes públicos”.  
 
Sin otro particular, recibe un cordial saludo. 

 
Málaga, a fecha de firma electrónica. 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Ordenación Del Territorio, 

Fdo.: Raúl López Maldonado. 

PROYECTO GASTOS APLIC. PRESUP. ACTUACIÓN 

IMPORTE 

SOLICITADO EXPTE. 

2019 2 TFSGU 27 1533 65000 3507 
Exceso Urbanización Viales Sistema General LO2 

"EL PATO" 2º Fase 
795,11 037/19OB
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DESTINO: D. Carlos María Conde O´Donnell 

 

Teniente de Alcalde Delegado de 

Economía y Hacienda 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MALAGA 

 

 

ASUNTO: Solicitud de suplemento de subvención capital municipal 

 
Origen: Servicio de Gestión Económico Presupuestaria 

Nuestra referencia: Solicitud suplemento crédito municipal subvención Convenio 

Proyecto Intervención Catedral Málaga. 

 

 

 

Por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Ayuntamiento de 

Málaga, la Diputación Provincial de Málaga y el Obispado de Málaga está 

prevista la formalización de un convenio de colaboración en orden a la 

financiación de la ejecución del proyecto de intervención en las cubiertas de 

la Catedral de Málaga.  

 

El Instituto Municipal de la Vivienda tiene entre sus fines la rehabilitación de 

edificios, del centro histórico y la conservación y mejora del patrimonio, 

estimándose que la mencionada actuación, que redunda en la recuperación 

del patrimonio histórico de la ciudad, tendría encaje entre los mismos. En este 

sentido, se ha previsto que por esta Agencia, como ente dependiente del 

Ayuntamiento de Málaga, se canalice la tramitación de la financiación 

asumida por éste en la forma de la oportuna subvención excepcional y 

directa.  

 

Conforme al aludido convenio, la subvención, que sería imputable a la 

aplicación presupuestaria del presupuesto del IMV 00.1522.78000 

“Subvenciones de capital a familias e instituciones sin fines de lucro” requeriría 

una dotación de 1.000.000 euros para el ejercicio 2022.  

 

Al constituir la subvención mencionada una necesidad nueva no prevista en 

los presupuestos de 2022, una vez analizada la consignación existente en la 

mencionada aplicación se constata la inexistencia de crédito para poder 

asumir la subvención objeto del presente informe, no siendo posible, por otra 

parte, la obtención de ahorros suficientes en otras partidas del presupuesto del 

IMV de 2022 que pudieran dotar de créditos a la partida afectada sin que se 

vieran afectados los servicios prestados por el IMV. 

 

En consecuencia, para poder financiar dicho crédito en la consignación 

presupuestaria de la aplicación económica de gastos del IMV 00.1522.78000 

“Subvenciones de capital a familias e instituciones sin fines de lucro” es 

necesaria una modificación de crédito por importe de 1.000.000,00 euros en la 

aplicación presupuestaria municipal 71000.00.1523 “Subvenciones de Capital 

a OOAA dependientes del Ayuntamiento de Málaga”.  
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Por todo lo expuesto, se puede concluir que, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, dichos gastos son de 

carácter específico y determinado, significándose además la imposibilidad de 

demorarlos al ejercicio siguiente, así como la insuficiencia de crédito en el 

estado de gastos de Presupuestos, destinado a la finalidad indicada.   

 

Visto cuanto antecede, por la presente, se solicita que desde esa Área se 

tramite la mencionada modificación de crédito de la aplicación 

presupuestaria más arriba mencionada, por el importe que igualmente se 

indica. 

 

No obstante el órgano competente, resolverá lo que estime más convente. 

 

En Málaga, a la fecha de firma electrónica 

EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo: Jose María López Cerezo 

 

CONFORME 

EL CONCEJAL DELEGADO DE  

DERECHOS SOCIALES, IGUALDAD, ACCESIBILIDAD,  

POLÍTICAS INCLUSIVAS Y VIVIENDA 

Fdo: Francisco Pomares Fuertes 
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INFORME MOTIVADOR SOLICITUD MODIFICACIÓN DE CRÉDITO A FAVOR DE LA 

EMPRESA MUNICIPAL DE INICIATIVAS Y ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE 

MÁLAGA, PARA EL POLO NACIONAL DE CONTENIDOS DIGITALES 

 

El Polo Nacional de Contenidos Digitales tiene definida como Misión, dentro del 
Plan Director aprobado en el Consejo de Administración de Promalaga, 
celebrado con fecha 31 de mayo de 2022, “convertir a Málaga en referente 
entre las principales capitales españolas como territorio que genera 
oportunidades, dinamiza la economía, crea riqueza y genera empleo en torno 
al sector del videojuego y del entretenimiento digital” 

Y, entre sus seis objetivos estratégicos, están establecidos: 

A. Desarrollo de acciones que fomenten el crecimiento y afianzamiento del 
ecosistema del videojuego a nivel local, regional y nacional. 

C. Posicionar a Málaga como nº 1 de Andalucía en el desarrollo de la industria 
de los contenidos digitales. 

Se ajustan perfectamente a un proyecto presentado por la empresa KAIJU 
ENTERTAIMENT S.L., organizadora de la feria GAMEPOLIS, que, en el marco de 
la misma, ha propuesto desarrollar el PROGRAMA TIER. 

El PROGRAMA TIER pretende proporcionar a Gamépolis un salto de difusión, 
gracias a los contenidos que se desarrollarán en el mismo, con el objetivo de 
triplicar los impactos y presencias en medios de la última edición 2019, 
mediante un programa de invitados y conferenciantes de primer nivel 
internacional 

La previsión de impactos para la edición 2022, desarrollando el PROGRAMA 
TIER, asciende a 1.200.000 euros, considerando las apariciones previstas en 
prensa local, regional, nacional y especializada, así como las apariciones 
esperadas en televisión. 

Desde el Polo Nacional de Contenidos Digitales, teniendo en consideración los 
objetivos estratégicos marcados en el citado Plan Director, se considera que 
este proyecto puede contribuir a potenciar y difundir la imagen de marca de 
Málaga como ciudad tecnológica y que supone el entorno ideal para el 
emprendimiento y la innovación. GAMEPOLIS está consolidado como el 
encuentro gaming más grande del verano en el Sur de Europa, teniendo un 
impacto económico en la ciudad de 9,8 millones de euros en la última edición. 

El evento a desarrollar dentro del marco de GAMEPOLIS, propone: 

 

- Contar con personalidades internacionales y nacionales más influyentes 
del mundo del videojuego y pondrán a la ciudad de Málaga en el punto 
de mira del sector tecnológico, apareciendo el Polo Nacional de 
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Contenidos Digitales (y al Ayuntamiento de Málaga como propietario del 
mismo), como promotores 

- Contar con una representación de alto perfil de medios especializados 
que garantice la difusión de las actividades y acciones del evento. 

- Contar con creadores de contenido de primer nivel con los que vincular 
la imagen de Málaga al mundo digital y tecnológico del gaming 

- Contar con la acción en auditorios y streaming de TOP TIER Talents de la 
mano de los influencers Spursito, Masi y Zok3r 

- Contar con el evento de carácter internacional Red Bull Batalla de 
Gallos- Última oportunidad 

- Contar con el programa en directo “Fallo de Sistema” de Radio 3 de RTVE 
- Contar con la presencia de empresas del sector tractoras con carácter 

internacional como Nintendo o Epic Games 
- Contar con las finales nacionales de Rainbow 6: Siege de la multinacional 

francesa UBISOFT 
- Visibilidad de la ciudad de Málaga y del Polo Nacional de Contenidos 

Digitales como promotor principal del evento, así como en espacio web, 
newsletters y en el vídeo promocional. 

 

Frente al impacto que se prevé en medios de comunicación de 1,21 millones de 
euros, así como al impacto económico que se prevé en la ciudad, superior a los 
10 millones de euros, el importe que hay que invertir por parte del Polo 
Nacional de Contenidos Digitales para la realización de la misma asciende a 
100.000 euros. 

Inicialmente, esta acción no estaba prevista en el presupuesto del Polo Nacional 
de Contenidos Digitales para el ejercicio 2022, pero se considera necesaria su 
realización, en línea con los objetivos marcados en el Plan Director. 

Es por ello por lo que, desde la Empresa Municipal de Iniciativas y Actividades 
Empresariales de Málaga, se solicita una modificación del crédito concedido 
para el ejercicio 2022, incrementando el mismo en cien mil euros (100.000 €). 

Se trata de un gasto específico, determinado y no demorable. 

 

En Málaga, a la fecha de la firma digital 

 

Rosa Sánchez Jiménez 
Teniente de Alcalde Delegada del Área de Turismo y Promoción de la Ciudad 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
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INFORME DE NECESIDAD PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 2022 PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO IAT EN 

METAVERSO (CONVOCATORIA FONDOS FEDER 2022-2027) 

 

ANTECEDENTES 

La propuesta se enmarca en la convocatoria, de próxima publicación por parte 
de la Fundación INCYDE, para la financiación de incubadoras de alta tecnología- IAT a 
través de los fondos de desarrollo regional (FEDER). 
 

Las IAT se conciben como un proyecto en el que la infraestructura, el 
equipamiento, y fundamentalmente el conocimiento y las acciones de transferencia de 
la tecnología a las empresas, son imprescindibles para el logro de los objetivos 
propuestos. 
 

Las incubadoras de Alta Tecnología están concebidas como un proyecto 
enfocado y centrado en la transferencia de la tecnología de las instituciones 
responsables de la I+D+i en España y Europa, al mercado. 
 

El proyecto está centrado en crear una infraestructura avanzada que permita 
identificar y aprovechar todo el potencial científico-empresarial de la región y cuyo 
objetivo será investigar y desarrollar nuevas soluciones y servicios entorno al 
Metaverso y los nuevos ámbitos de conocimiento basados en tecnologías como el 6G, 
la XR, el Gaming, la Inteligencia Artificial, el Blockchain, la Ciberseguridad o la 
Supercomputación, potenciando la conexión entre los diferentes actores de la 
innovación, la transferencia del conocimiento y la investigación y generando un 
ecosistema de empresas que provean de soluciones ante esa nueva revolución digital.  
 

El presente proyecto pretende convertirse en la primera iniciativa pública a 
nivel nacional e internacional que agrupe todos los ámbitos de actuación implicados 
en el desarrollo del Metaverso, posicionando a Málaga como el epicentro en el desarrollo 
de la investigación y el desarrollo de iniciativas entorno a este nuevo concepto. 
 

Las acciones a llevar a cabo en el periodo 2022-2027 se centrarán en:  
 

• Crear una infraestructura con recursos humanos y equipamiento 
avanzado que de soporte al desarrollo de proyectos e iniciativas 
relacionadas con el Metaverso.  

• Desarrollar e implementar una metodología de preincubación, incubación y 
aceleración de proyectos que mejore la competitividad de las empresas 
incubadas a nivel nacional e internacional. 

• Ofrecer servicios avanzados de alta tecnología y especialización a otras 
compañías que quieran investigar o desarrollar nuevas iniciativas entorno al 
Metaverso. 

• Facilitar la transferencia de conocimiento entre investigadores, 
emprendedores y tejido empresarial a través de una OTRI. 

• Crear un Meta LivingLab (Meta-Lab) en el territorio que sirva de laboratorio 
de experimentación para todos los desarrollos generados por las empresas 
del sector que facilite la experimentación de sus servicios imitando un modelo 
de Sand Box.  
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• Atraer proyectos e ideas de negocio relacionados con el 6G, la XR, la 
Inteligencia Artificial, el Blockchain, la Supercomputacion y el Gaming 
al territorio andaluz. 

• Facilitar, a través de la I+D+i, la internacionalización de las empresas. 
• Fomentar la creación de puestos de trabajo especializados de alto valor. 
• Fomentar el emprendimiento entre los investigadores y la generación de 

transferencia de conocimiento entre la universidad y la empresa. 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

A continuación, detallamos el resumen de la convocatoria y las diferentes 
partidas necesarias para iniciar los trabajos relativos a la creación de una Incubadora 
de Alta Tecnología en Metaverso en el Complejo Tabacalera, Edificio E-3 BIS (planta 
baja) bajo la convocatoria del Programa Operativo Plurirregional (Fondos FEDER) para 
el periodo 2022-2027.  

A) RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

• Denominación de la 
convocatoria:  

 
Incubadoras de Alta Tecnología para el fomento de la 
innovación y la transferencia de la tecnología a las 
Micropymes. 
 

• Organismo 
convocante:  

 
La Fundación INCYDE a través del Programa 
Operativo Plurirregional (Fondos FEDER). 
 

• Fecha de publicación: 

 
30/06/2022 
 

• Entidad que solicita el 
proyecto: 

Empresa Municipal de Iniciativas y Actividades 
Empresariales de Málaga S.A (FYCMA-Polo Digital). 

• Importe del Proyecto:                            2.600.000,00€ 

• Intensidad de la 
Ayuda: 

 
                             (80%-20%) 

 

• Cuantía de la 
subvención Total: 

                          2.080.000,00€ 

• Aportación municipal 
(Inversión) 

                       520,000,00€ 
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NECESIDADES FINANCIERAS Y DE RECURSOS HUMANOS 

A continuación, se detallan las necesidades financieras y de recursos humanos 
necesarias para poder iniciar los trabajos relacionados con la definición, elaboración de 
proyecto básico de obra, pliegos de contratación y asistencia técnica para la obtención 
de la financiación solicitada:  

B. PARTIDAS NECESARIAS PARA INICIAR LOS TRABAJOS   

Concepto Importe  Fecha 

Servicio de Consultoría Previa  11.979€ Junio 2022 

Servicio de Asistencia Jurídica  12.100€ Junio 2022 

Redacción del Proyecto Básico de Obra  18.150€ Junio 2022 

Convenio INCYDE Asistencia Técnica 
Proyecto. 

30.000€ 2022-2023 

TOTAL IMPORTE A SOLICITAR ANUALIDAD 2022: 72.229€ 

 

Se informa de que se trata de un gasto cierto, determinado, no demorable al ejercicio 
siguiente y para el que no existe saldo a nivel de vinculación para atenderlo 

 

En Málaga, a la fecha de a la firma digital 

 

 

Doña Susana Carillo Aparicio 
Concejala Delegada del Área de Innovación y Digitalización Urbana 
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Por la presente solicitamos modificación de crédito por importe de 7.986,89 € 
(SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS) para atender los gastos estimados para el presente ejercicio para la 
producción y colocación de una estrella en el Paseo de las Estrellas en la explanada del 
Palacio de Deportes José Mª Martín Carpena, para el reconocimiento a la trayectoria 
deportiva del Club Balonmano Femenino Costa del Sol, con la consecución de varios 
títulos de carácter nacional e internacional, convirtiéndose en un referente del balonmano 
español. 

 
Todos ellos gastos que por su carácter son imposibles demorarlos para el ejercicio 

siguiente y que no cuentan con crédito presupuestario dentro del ejercicio vigente. Las 
transferencias recibidas por este concepto serán aplicadas a la partida presupuestaria 
40100- Subvenciones Corrientes del Ayuntamiento a sus Empresas Municipales 
  

En espera de que se realicen cuantas gestiones sean necesarias para su 
aprobación, reciba un cordial saludo,  

 
Málaga, a la fecha que figura en la firma electrónica 

 
Noelia Losada Moreno 

Presidenta del Consejo de Administración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. D. CARLOS MARIA CONDE O´DONELL. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 
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Por la presente solicitamos modificación de crédito por importe de 11.753,50 € 
(ONCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS) para atender los gastos estimados para el presente ejercicio para la limpieza 
extraordinaria de las fachadas de las instalaciones gestionadas por Málaga Deporte y 
Eventos, S.A.: Palacio de Deportes “José Mª Martín Carpena”, Auditorio Municipal “Cortijo 
de Torres” y Skate Park “ Rubén Alcántara” como consecuencia de los daños derivados de 
las lluvias de barro por calima acontecidas en la ciudad de Málaga en este año 2022. 

 
Todos ellos gastos que por su carácter son imposibles demorarlos para el ejercicio 

siguiente y que no cuentan con crédito presupuestario dentro del ejercicio vigente. Las 
transferencias recibidas por este concepto serán aplicadas a la partida presupuestaria 
40100- Subvenciones Corrientes del Ayuntamiento a sus Empresas Municipales 
  

En espera de que se realicen cuantas gestiones sean necesarias para su 
aprobación, reciba un cordial saludo,  

 
Málaga, a la fecha que figura en la firma electrónica 

 
Noelia Losada Moreno 

Presidenta del Consejo de Administración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. D. CARLOS MARIA CONDE O´DONELL. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 
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Por la presente solicitamos modificación de crédito por importe de 10.000,00 € 
(DIEZ MIL EUROS) para atender los gastos estimados para el presente ejercicio dentro de 
las actividades de promoción y el fomento de la práctica del deporte y de la actividad física 
que el Excmo. Ayuntamiento de Málaga viene desarrollando a través de sus entes 
instrumentales, a través del patrocinio de clubs y otras entidades, en este caso con motivo 
del Patrocinio del Club de Balonmano Femenino  Málaga Costa del Sol. Se trataría de una 
subida del patrocinio en 10.000,00 euros más de lo que tenía en la temporada anterior,  
siendo las actuales campeonas de Copa de la Reina 2022, además de participar en la 
División de Honor y la  EHF European Cup. La marca Málaga está en ellas siempre 
presente y se han consolidado por méritos propios junto al Málaga CF y Unicaja 
Baloncesto, como equipo referente de la ciudad. 

 
Todos ellos gastos que por su carácter son imposibles demorarlos para el ejercicio 

siguiente y que no cuentan con crédito presupuestario dentro del ejercicio vigente. Las 
transferencias recibidas por este concepto serán aplicadas a la partida presupuestaria 
40100- Subvenciones Corrientes del Ayuntamiento a sus Empresas Municipales 
  

En espera de que se realicen cuantas gestiones sean necesarias para su 
aprobación, reciba un cordial saludo,  

 
Málaga, a la fecha que figura en la firma electrónica 

 
Noelia Losada Moreno 

Presidenta del Consejo de Administración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. D. CARLOS MARIA CONDE O´DONELL. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 
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Por la presente solicitamos modificación de crédito por importe de 

31.303,58.- € (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS TRES EUROS CON CINCUENTA Y 

OCHO CENTIMOS) para la contratación de obras menores, consistentes en la 

“Instalación de red de agua en el Cementerio histórico de San Miguel”, por la 

necesidad de renovar la instalación de las canalizaciones de agua en el Cementerio 

Histórico San Miguel, debido al considerable número de averías que siguen 

apareciendo a pesar de las reparaciones puntuales que se realizan, por el deterioro 

que presentan a causa de la antigüedad de dicha instalación. Esta intervención no 

perturbará el normal funcionamiento de los servicios. 

Se trata de un gasto específico, determinado y no puede ser demorado al 

ejercicio siguiente ya que los trabajos van a ser realizados en 2022. Dicho gasto no 

estaba contemplado en el presupuesto de este año, por lo que no cuenta con 

crédito dentro del ejercicio vigente. 

Es por ello por lo que se solicita proceda a transferir crédito por parte del 

Ayuntamiento de Málaga a favor de PARCEMASA para realizar dicho trabajo por 

importe de 31.303,58.- € (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS TRES EUROS CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTIMOS). 

En espera de que se realicen cuantas gestiones sean necesarias para su 

aprobación, reciba un cordial saludo. 

Málaga, a fecha de la firma electrónica.  

El Concejal Delegado de Sostenibilidad Medioambiental 

Fdo.: D. Francisco M. Cantos Recalde 
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Asunto: solicitud expediente modificación de créditos TEATRO CERVANTES DE MÁLAGA E INICIATIVAS 
AUDIOVISUALES S.A. 
 
 
Dña. Noelia Losada Moreno, Teniente de Alcalde Delegada del Área de Cultura y Deporte del 
Ayuntamiento de Málaga, 
 

MANIFIESTA 
 

• El constante desarrollo de los sistemas digitales provoca gran impacto en lo que se refiere al 

equipamiento técnico de los Teatros Cervantes y Echegaray. 
 

• Un claro ejemplo de ello son las consolas que se utilizan para el control de la iluminación de los 

escenarios. 
 

• Los Teatros Cervantes y Echegaray poseen unas consolas que no soportan la actual tecnología, lo que 

provoca fallos técnicos y en determinadas producciones la necesidad de alquilar unas con mayor 

capacidad. 
 

• Se hace necesario adquirir dos consolas para el control de iluminación ya que las que tienen 

actualmente los Teatros Cervantes y Echegaray se encuentran obsoletas. 

 
Esta inversión es un gasto cierto y determinado, no demorable para el ejercicio siguiente y para el cual esta 

sociedad municipal carece de consignación presupuestaria para poder atenderlo. 

 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, 

 

SOLICITA 
 
La dotación de una partida de cincuenta mil euros (50.000,00.-) dentro del presupuesto de esta sociedad para 

el presente ejercicio 2022 como transferencia extraordinaria para inversiones del presupuesto. 

 

 

En Málaga, 21 de septiembre de 2022 

 

 

Fdo. Noelia Losada Moreno 
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Asunto: solicitud expediente modificación de créditos TEATRO CERVANTES DE MÁLAGA E INICIATIVAS 
AUDIOVISUALES S.A. 
 
 
Dña. Noelia Losada Moreno, Teniente de Alcalde Delegada del Área de Cultura y Deporte del 
Ayuntamiento de Málaga, 
 
 

MANIFIESTA 
 
 

• La sociedad municipal TEATRO CERVANTES DE MÁLAGA ha solicitado una ayuda concurrente en el 

proceso de concesión de subvenciones convocado en el ejercicio 2021 por la resolución de 27 de 

diciembre de 2021 de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se 

convocan las subvenciones a la inversión para la modernización y gestión sostenible de las 

infraestructuras de las artes escénicas y musicales en Andalucía. 
 

• El proyecto presentado para estas subvenciones consiste en la sustitución de los elementos de 

iluminación del escenario del Teatro Cervantes por luces de tecnología LED. 
 

• Con fecha 12 de septiembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 13 del cuadro 

resumen de la Orden de 21 de diciembre de 2021y en el artículo 18 de la Orden de 20 de diciembre de 

2019, se formula propuesta definitiva de resolución por la Gerencia de la Agencia, mediante la cual se 

resuelve conceder una subvención para la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de 

las artes escénicas y musicales a TEATRO CERVANTES DE MÁLAGA. 
 

• El proyecto presentado parte de un presupuesto inicial de 146.832 euros, concediéndose una 

subvención de 88.157,93 euros para el desarrollo del mismo, tal y como se puede comprobar en el 

Anexo I del presente escrito.  
 

• Al encontrarnos a final del tercer trimestre, la sociedad Teatro Cervantes de Málaga tiene todo su 

presupuesto comprometido, no pudiendo afrontar la parte restante del proyecto de inversión ( 58.674 

euros). 

 
Esta inversión es un gasto cierto y determinado, no demorable para el ejercicio siguiente y para el cual esta 

sociedad municipal carece de consignación presupuestaria para poder atenderlo. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, 

 

SOLICITA 
 
La dotación de una partida de cincuenta y ocho mil seiscientos setenta y cuatro euros (58.674.-) dentro del 

presupuesto de esta sociedad para el presente ejercicio 2022 como transferencia extraordinaria para inversiones 

del presupuesto. 

 

 

En Málaga, 22 de septiembre de 2022 

 

 

 

 

Fdo. Noelia Losada Moreno 
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 Tesorería Municipal 

Servicio de Gestión Financiera 

 
 

Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Economía y Hacienda 

  

 

 

En relación a la solicitud realizada por el Servicio de Presupuestos del Área de 

Economía  y Hacienda, sobre la disponibilidad de sobrantes de préstamos, para la financiación  

de las siguientes inversiones, incluidas en el VI Proyecto de Expediente de Modificación de 

Créditos: 

 

•EDUCACION.  Obras de rehabilitación del mapa de España de la Escuela Infantil 

Martiricos, por importe de 36.500 €.  

 

•GMU. Obras de rehabilitación de la Chimenea CROS por importe de 446.950,90 €.  

 

Se informa que los sobrantes de préstamos que a continuación se detallan por 

importe de 483.450,90.-€, pueden ser utilizados en el VI EMC 2022. 

 

 
 

 

Proyecto original Descripción del proyecto
Proyecto 

Sicalwin Ingreso

Importe 

sobrante
Financiación INGRESO

2018200TCE1
T.C. TEATRO CERVANTES: RESTAURACION Y TAPIZADO DE 

SILLAS Y BUTACAS SALA
2020 8 SOBR 1 7,65 RTGA S

2019200TON1 MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTO TECNICO CANAL MALAGA 2020 8 SOBR 1 72,76 RTGA S

201020000361
CONSTRUCCION DE DEPURADORA DE LIXIVIADOS POR 

EMASA.
2021 8 SOBR 1 1.790,77 RTGA S

2013226001
ADECUACION Y REFORMA EQUIPAMIENTO MPAL BDA. LA 

CORTA.
2021 8 SOBR 1 25.360,87 RTGA S

20062TC00204 TRANSFERENCIA CAPITAL INSTITUTO VIVIENDA 2021 8 SOBR 1 10.066,50 RTGA S

2013200TC10 ADAPTACIÓN INSTALACIONES RENFE 2021 8 SOBR 1 9.634,51 RTGA S

200920200269 EQUIPOS DE CLIMATIZACION PARA EDIFICIOS MUNICIPALES 2021 8 SOBR 1 21,63 RTGA S

2009200TC046 TRANSF. CAPITAL TEATRO CERVANTES, S.A. PTO.09 2021 8 SOBR 1 2.296,61 RTGA S

200830000300 DESARROLLO SOSTENIBLE LOCAL URBANO 2021 8 SOBR 1 1.800,00 RTGA S

200823600278 AMPLIACION DE INSTALACIONES DE TELEFONIA. NUEVAS 2021 8 SOBR 1 78,11 RTGA S

200820000319
T.C. GERENCIA "INFRAESTRUCTURA Y CONSERVACION" (3º 

Exp. Mod. Cred. Pto. 08=
2021 8 SOBR 1 74,09 RTGA S

20132410008 ARREGLOS EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 2021 8 SOBR 1 657,90 RTGA S

2017200TIV11 T.C. IMV IV Plan De Compra De Viviendas 2017 2021 8 SOBR 1 190.517,78 RTGA S

2017200TIV11 T.C. IMV IV Plan De Compra De Viviendas 2017 2021 8 SOBR 1 92.286,95 RTGA S

2017200TIV11 T.C. IMV IV Plan De Compra De Viviendas 2017 2021 8 SOBR 1 22.863,16 RTGA S

200923700381 PLAN DE URBANIZACION DE NUEVOS VIALES Y 2021 8 SOBR 1 9.414,26 RTGA S

201023700102 OTRAS INVERSIONES NUEVAS EN INFR ESTRUCT 2021 8 SOBR 1 300,02 RTGA S

2013200TC7 INCUBADORA LA PÍNDOLA - PROMALAGA 2022 8 SOBR 1 8.842,84 RTGA S

20122410023 ARREGLO Y MEJORAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 2020 8 SOBR 1 1.132,37 RTGA S

2016200TGU2 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN. PTO.16 2019 8 SOBR 1 217,09 RTGA S

2016200TGU9 AMPLIACION CENTRO SOCIAL C/VICTORIA KENT. PTO16 2019 8 SOBR 1 3,94 RTGA S

2016200TIV5 CONVOCATORIA ASCENSORES ANUALIDAD 2016 IMV PTO16 2020 8 SOBR 1 40.785,67 RTGA S

2016200TGU10 AMPLIACION CENTRO DE MAYORES CIUDAD JARDIN. PTO16 2020 8 SOBR 1 29.569,22 RTGA S

2016223001
Plan De Accion Del Plan Especial De Movilidad Urbana 

Sostenible
2020 8 SOBR 1 18.668,20 RTGA S

2016200TGU6
T.C. GERENCIA. URBANIZACIÓN DE LA PLAZA Y ESPACIOS 

PUBLICOS EN EL PERI-LO.16 TABACALERA II
2021 8 SOBR 1 10.849,47 RTGA S

2016200TGU11
T.C.GERENCIA. PROYECTO INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA EN 

EL SOTANO THYSSEN
2021 8 SOBR 1 129,25 RTGA S

2017223001 INV EN ESTACIONES DE BICICLETAS 2020 8 SOBR 1 6.009,28 RTGA S

483.450,90
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 Tesorería Municipal 

Servicio de Gestión Financiera 

 
 

Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Economía y Hacienda 

 

 

 

 

 

Las  entidades financieras cuya financiación se propone utilizar en este expediente, 

no tienen inconveniente en que se utilice para otro tipo de inversiones diferentes a las 

inicialmente previstas. 

 

 

Málaga, a fecha de firma electrónica. 

 

Mª Isabel Conejo Rueda 

Jefa del Servicio de Gestión Financiera 

 

 

 

 

 Mª Dolores Turanzas Romero 

Tesorera Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIO DE PRESUPUESTOS. AREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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RESOLUCION 

 

 

 

Por el presente dispongo, a tenor de lo establecido en la Base 6ª de 

las de ejecución del Presupuesto, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 7.1.b del Texto Refundido de Delegaciones de la Junta de 

Gobierno Local de 7 de mayo de 2021, que se instruya en la forma 

reglamentaria establecida el oportuno proyecto de Expediente de 

Modificación de Créditos del Presupuesto de 2022. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO             DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos                DE ECONOMIA Y HACIENDA                     EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO  
Juan Carlos Sondermeyer Martín                      POR DELEGACION DE JTA.G.LOCAL  A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 
               Carlos Mª. Conde O’Donnell   o funcionario delegado. 
 
 
 
 

F
irm

ad
o 

po
r:

 S
O

N
D

E
R

M
E

Y
E

R
 M

A
R

T
ÍN

, J
U

A
N

 C
A

R
LO

S
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

7/
09

/2
02

2 
14

:0
2 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
F

irm
ad

o 
po

r:
 C

O
N

D
E

 O
D

O
N

N
E

LL
, C

A
R

LO
S

 M
A

R
IA

 F
ec

ha
 F

irm
a:

 2
8/

09
/2

02
2 

10
:1

8 
E

m
iti

do
 p

or
: F

N
M

T
-R

C
M

F
irm

ad
o 

po
r:

 B
R

IA
LE

S
 R

E
Q

U
E

N
A

, P
A

B
LO

 F
ec

ha
 F

irm
a:

 2
8/

09
/2

02
2 

14
:5

7 
E

m
iti

do
 p

or
: F

N
M

T
-R

C
M

S
el

la
do

 p
or

: A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 M

A
LA

G
A

 F
ec

ha
 S

el
lo

: 2
8/

09
/2

02
2 

15
:0

0 
E

m
iti

do
 p

or
: F

N
M

T
-R

C
M

AYUNTAMIENTO

Libro: LRAYTO-2022/1

N. Orden: 2022/10825

F. Incorporación: 28/09/2022 15:00

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
QMB9SMB22XLTHCWY5MLZB38TM en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 

 

Avenida de Cervantes, 4        29016        Málaga        TLF_ 952.135.000        www.malaga.eu       Nº de Registro de Entidad Local    01290672 

INFORME: 
 
Asunto: Proyecto del Sexto Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del Ayuntamiento para 2022 
 

En relación con el asunto reseñado y en cumplimiento de la Resolución 
que ordena su instrucción, el funcionario que suscribe informa: 
 
PRIMERO: 

Atendiendo a la regulación establecida al respecto por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su Titulo VI, Capitulo I, Sección 
2a, artículo 177, se instruye este Proyecto de Expediente de Modificación de 
Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2022. 
 
SEGUNDO:  

El importe total del presente Expediente asciende a 5.631.011,43     € 
siendo los motivos que lo originan los que se detallan en los informes que se 
acompañan. 

 
TERCERO: 

A tales efectos se procede a modificar en el Estado de Gastos, las 
aplicaciones presupuestarias que se detallan en el Anexo adjunto. 

 
CUARTO: 

Dichas modificaciones se financiarán: 
 

ESTADO DE GASTOS 

 
Disminuciones en el Cap. 2 del Estado de Gastos "Compra de Bienes 
Corrientes y Servicios” por importe de 304.192,13 €. 
Financia en su totalidad los epígrafes 3, 11, 12, 13 y 15. 
 
Disminuciones en el Cap. 4 del Estado de Gastos "Transferencias 
Corrientes” por importe de 11.000,00€. 
Financia en su totalidad el epígrafe 4. 
  
ESTADO DE INGRESOS 

 
Incremento en el Cap. VIII "Variación de Activos Financieros” por importe 
total de 5.315.819,30 €. 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 4.832.368,40 €. 
Financia los epígrafes 1, 2, 5 al 10 y 17 al 22 al completo y parte de los epígrafes 
14 y 16, incrementando el subconcepto de ingresos:  

 
87000 Remanente tesorería para gastos generales, por 4.832.368,40 €. 
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Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada 
483.450,90 €  
Financia parte de los epígrafes 14 y 16, incrementando el subconcepto de 
ingresos:  

 
87010 Remanente de tesorería para gastos con financiación afectada, 

por 483.450,90 €. 
 
QUINTO: 

 
 En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 34ª: 

Subvenciones  y Base 35ª: de las Transferencias se propone expresamente 
la siguiente modificación: 

 

 
 

 
 

 
 
 Es cuanto tengo el honor de informar. 

 
El Jefe del Servicio de Presupuestos. 
 
 
 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

Málagaport, S.L. B92635192 CUOTA SOCIO 15.9122.47901 8600 11.000,00

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

ALIANZA FRANCESA G29548666 XXVIII FESTIVAL DE CINE FRANCÉS 01.3349.48900 4001 5.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA ESTUDIOS BRUSSELS INTERNATIONAL BALLET 

SCHOOL 
01.3349.48900 4001 14.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA MASTER INTERPRETACIÓN REAL CONSERVATORIO 

DE LA HAYA
01.3349.48900 4001 6.000,00

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Q2918001E
CÁTEDRA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y SOCIAL EN 

SALUD Y DOLOR
26.2312.45390 2060 10.000,00

ASOCIACIÓN MUJERES PROFESIONALES Y 

EMPRESARIAS MALAGUEÑAS (AMUPEMA)
G29892031 APOYO Y VISIBILIZACION DE LAS EMPRESAS MALAGUEÑAS 27.2314.48900 2303 14.520,00

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION   SUBVENCIONES   NOMINATIVAS 

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION TRANSFERENCIA   NOMINATIVA 
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CULTURA ESTADO DE INGRESOS
01 3349 48900 4001 S SUBVENCION NOMINATIVA ALIANZA FRANCESA EN MALAGA. - XXVIII Festival de Cine Francés - 5.000,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.

01 3361 68900 4095 S
ADQUISICION DE UNA SILLA DE RUEDAS ACONDICIONADA PARA LAS VISITAS A LA ALCAZABA Y 
GIBRALFARO

1.089,00

01 3349 48900 4001 S SUBVENCION NOMINATIVA FUNDACIÓN MÁLAGA BECAS TALENTO -Irene Estévez Hernández- 14.000,00
01 3349 48900 4001 S SUBVENCION NOMINATIVA FUNDACIÓN MÁLAGA BECAS TALENTO -Mª Estela Lastre Castillo- 6.000,00
01 3361 68900 4094 S COMPRA OBRA DE ARTE "ART OF CHANGE" 47.329,15
01 3301 63400 4900 CE ADQUISICIÓN VEHÍCULO ÁREA DE CULTURA 17.666,00

91.084,15 91.084,15
SERVICIOS OPERATIVOS ESTADO DE INGRESOS

02 2418 22104 2700 S MATERIAL PROGRAMA JOVEN AHORA. EQUIPOS DE PROTECCION Y VESTUARIO 26.136,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.
02 2418 20300 2700 S MATERIAL PROGRAMA JOVEN AHORA. ALQUILER DE MAQUINARIA Y CUBAS 18.120,96
02 2418 22111 2700 S MATERIAL PROGRAMA JOVEN AHORA. HERRAMIENTAS DE MANO 3.920,40
02 2418 22111 2700 S MATERIAL PROGRAMA JOVEN AHORA. PINTURA 60.984,00

02 3382 22609 4080 S INCREMENTO GASTOS ACTUACIONES SONORIZACIÓN Y MONTAJE DE INFRAESTRUCTURAS NAVIDAD 16.373,50

02 9333 63200 6500 S SUMINISTRO EQUIPOS CLIMATIZACION 100.000,00
225.534,86 225.534,86

DISTRITO CHURRIANA-LIMPOSAM ESTADO DE GASTOS
00 3261 22700 9522 S TRASLADO A LIMPOSAM LIMPIEZA CENTRO USOS MULTIPLES C/GASPAR SANZ 321,73 Baja Cap. II 321,73

321,73 08.3382.22609 PAM 4090 321,73
ALCALDIA ESTADO DE GASTOS

15 9122 47901 8600 CE TRANSFERENCIA NOMINATIVA MALAGA PORT, S.L. APORTACION CUOTA 11.000,00 Baja Cap. IV
11.000,00 15.9122.48901.8600 11.000,00

RECURSOS HUMANOS ESTADO DE INGRESOS
17 2418 13100 8005 CE CONTRATACION PROGRAMA PRIMERA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LAS AA.PP. 46.047,29 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.
17 2418 16000 8005 CE CONTRATACION PROGRAMA PRIMERA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LAS AA.PP. 13.340,02

59.387,31 59.387,31
JUVENTUD ESTADO DE INGRESOS

20 3344 62900 4316 S ADQUISICION PANTALLAS TV PARA LA CAJA BLANCA 1.800,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.
20 9241 22199 4310 S SUMINISTRO DE SILLAS Y TARIMAS PARA EVENTOS Y ESPECTÁCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 36.300,00

38.100,00 38.100,00
POLICIA LOCAL ESTADO DE INGRESOS

22 1321 22799 1014 S SERVICIO DE RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA 370.000,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.
370.000,00 370.000,00

TURISMO ESTADO DE INGRESOS

25 4321 22602 4400 S SUMMIT TOURISM SHOPPING Y PREMIUM 50.000,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.

25 4321 22602 4400 S
PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÁLAGA A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN EN REVISTAS DEL 
SEGMENTO DE LUJO

22.000,00

25 4321 22799 4400 S ACTIVACIÓN PROYECTO TECNOLÓGICO UST 18.000,00
25 4321 22799 4400 S LANZAMIENTO PROGRAMA DE EMBAJADORES DE MÁLAGA 25.000,00
25 4321 22799 4400 S LANZAMIENTO DEL CINCUENTA ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE PICASSO 40.000,00
25 4321 22602 4400 S LANZAMIENTO DEL PROYECTO MÁLAGA COCINA CALIDAD 18.000,00
25 4321 22799 4400 S LANZAMIENTO DE LA RED MEDITERRÁNEA DE TURISMO GASTRONÓMICO 18.000,00
25 4323 22606 4402 S ASISTENCIA A NUEVAS FERIAS INTERNACIONALES 20.000,00
25 4303 22799 4940 S REPOSICIÓN Y ADAPTACIÓN DE VINILOS Y ELEMENTOS EXTERNOS DE LAS OFICINAS DE TURISMO 7.500,00

25 4321 22799 4400 S
DESARROLLO DEL PROGRAMA LEGACY PARA EL SEGMENTO DE CONGRESOS  DE LA CIUDAD DE 
MÁLAGA

18.000,00

25 4321 22602 4400 S
CAMPAÑA DE PUBLICIDAD EN LOS TRENES AVE PARA POTENCIAR LA CIUDAD DE CARA A LA CAMPAÑA
DE NAVIDAD

14.000,00

25 4321 22606 4400 S INCREMENTO DE LOS COSTES POR LA PRESENCIA DE LA CIUDAD DE MÁLAGA EN LA FERIA FITUR 13.167,17

25 4321 22606 4400 S
CAPTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL ‘FUTURE OF TOURISM’ PARA LA IMPLANTACIÓN DE SU 
SEDE EN LA CIUDAD DE MÁLAGA

18.000,00

25 4321 22706 4400 S GUÍA DE VIAJE PARA TURISMO HALAL 6.000,00
25 4321 22606 4400 S GUÍA DE VIAJE PARA TURISMO HALAL 12.000,00
25 4321 22709 4400 CE IMPLANTACIÓN DEL SICTED EN LAS VIVIENDAS CON FINES TURÍSTICOS 12.000,00
25 4321 22601 4400 S ATENCIONES PROTOCOLARIAS 18.332,83

330.000,00 330.000,00
DERECHOS SOCIALES ESTADO DE INGRESOS

26 2313 22105 2027 S
SUMINISTRO DE PRODUCTOS BÁSICOS DE PRIMERA NECESIDAD, DESTINADOS A PERSONAS Y 
FAMILIAS EN SITUACIÓN DE PRECARIEDAD ECONÓMICA, CON MOTIVO DE LA CRISIS SANITARIA, 
SOCIAL Y ECONÓMICA PROVOCADA POR LA COVID

350.000,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.

26 2313 48000 2012 S
PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA FAMILIAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD Y PRECARIEDAD 
ECONÓMICA

190.000,00

26 2312 45390 2020 CE
SUBVENCION NOMINATIVA A UNIVERSIDAD DE MÁLAGA (UMA): Cátedra de innovación tecnológica y social 
en salud y dolor

10.000,00

26 2312 62900 2012 CE ADQUISICIÓN DE DESFIBRILADORES 60.000,00
610.000,00 610.000,00

IGUALDAD OPORTUNIDADES ESTADO DE INGRESOS

27 2314 48900 2303 CE
PROYECTO DE APOYO Y VISIBILIZACIÓN DE LAS EMPRESARIAS MALAGUEÑAS. Subvención nominativa 
Asociación de mujeres profesionales y enmpresarias malagueñas  (AMUPEMA)

14.520,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.

14.520,00 14.520,00
PLAYAS ESTADO DE GASTOS

28 1723 21000 6701 S INCREMENTO CONTRATO MANTENIMIENTO EQUIPAMIENTO DE PLAYAS 116.730,40 Baja Cap. II
116.730,40 28.3371.22799.6700 116.730,40

COMUNICACIÓN - PROMÁLAGA ESTADO DE GASTOS
00 1728 44900 9504 S CANDIDATURA CIUDAD DE MÁLAGA EXPO 2027. 150.000,00 Baja Cap. II

34.1728.22606.8500 120.000,00
34.1728.22706.8500 30.000,00

150.000,00 150.000,00
PROGRAMAS EUROPEOS ESTADO DE GASTOS

36 9206 20200 8035 CE ALQULER 7.000,00 Baja Cap. II

36 9206 22100 8035 CE SUMINISTRO ELÉCTRICO 3.000,00 36.9206.22706.8023 14.640,00

36 9206 22101 8035 CE SUMINISTRO DE AGUA 400,00

36 9206 22700 8035 CE LIMPIEZA 2.710,00

36 9206 21300 8035 CE MANTENIMIENTO CONTRA INCENDIOS, ASCENSOR, SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN 530,00

36 9206 21200 8035 CE OTROS MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS 1.000,00
36 9206 61900 8036 CE REAJUSTE PROYECTO LIFE LUNGS Proyecto 2021 2 36ELI 1 15.000,00 36.9206.22706.8036 Proyecto 2020 3 36ELI 1 15.000,00

29.640,00 29.640,00
EDUCACIÓN ESTADO DE INGRESOS

39 3266 63200 4920 S OBRAS DE ADECUACION COLEGIO PUBLICO MIGUEL DE CERVANTES proyecto 2022 4 39000 2 25.000,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES. 25.000,00
39 3266 63200 4920 S OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL MAPA DE ESPAÑA Escuela Infantil Martiricos 36.500,00 REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO 36.500,00

61.500,00 61.500,00
CONTRATACIÓN ESTADO DE GASTOS

46 9313 62600 8906 CE ADQUISICION DE ORDENADORES Y EQUIPOS INFORMÁTICOS 7.500,00 Baja Cap. II
46.9313.22706.8906

7.500,00 7.500,00
GMU ESTADO DE INGRESOS

00 1511 61909 9790 S OBRAS DE REHABILITACION CHIMENEA CROS. 446.950,90 REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO 446.950,90
00 1511 61909 9790 S EXCESO URBANIZACION VIALES SIST.GRAL. LO2 "EL PATO" (FASE 2) Proyecto 2019 2 TFSGU 27 795,11 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES. 795,11

447.746,01 447.746,01
IMV ESTADO DE INGRESOS

00 1523 71000 9705 S SUBVENCION ARREGLO CUBIERTA CATEDRAL. Anualidad 2022 1.000.000,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.
1.000.000,00 1.000.000,00
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ANEXO AL PROYECTO 6 EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS 

PROMALAGA ESTADO DE INGRESOS
00 4332 44900 9503 S PATROCINIOS FERIA GAMEPOLIS 100.000,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.
00 4332 44900 9503 S INCUBADORA DE ALTA TECNOLOGÍA EN METAVERSO 72.229,00

172.229,00 172.229,00
DEPORTES Y EVENTOS ESTADO DE INGRESOS

00 3401 44900 9537 S ESTRELLA PARA EL CLUB DE BALONMANO FEMENINO COSTA DEL SOL 7.986,89 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.
00 3401 44900 9537 S LIMPIEZA EXTRAORDINARIA DE FACHADAS PALACIO DEP. AUDITORIO MPAL. Y SKATE PARK 11.753,50
00 3401 44900 9537 S INCREMENTO PATROCINIO CLUB DE BALONMANO FEMENINO COSTA DEL SOL 10.000,00

29.740,39 29.740,39
LIMASAM ESTADO DE INGRESOS

00 1631 44901 9530 S GASTOS REALIZADOS POR TEMPORAL DE CALIMA DE MARZO DE 2022 1.000.000,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.
00 1631 74000 9730 S ADQUISICION 120 PAPELERAS SOLARES 726.000,00

1.726.000,00 1.726.000,00
PARCEMASA ESTADO DE INGRESOS

00 1641 74000 9716 CE INSTALACION RED AGUA CEMENTERIO SAN MIGUEL 31.303,58 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.
31.303,58 31.303,58

TEATRO CERVANTES ESTADO DE INGRESOS

00 3336 74000 9726 S REPOSICIÓN DE LAS CONSOLAS DE ILUMINACIÓN DE LOS TEATROS CERVANTES Y ECHEGARAY 50.000,00 REMANENTE DE TESORERÍA G. GRALES.

00 3336 74000 9726 S APORTACIÓN MUNICIPAL CAMBIO LUMINARIAS 58.674,00
108.674,00 108.674,00

TOTAL EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 5.631.011,43 5.631.011,43
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RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2022 Fecha: 28/09/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PPTO. 2022

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 010 31.303,585CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

Subv. capital a entes públicos y 
sdes. mtles. del Ayto.

2022 4 00TPC 100 1641 74000

G 010 17.666,005CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

INV REP FUNC SERV MAT 
TRANSPORTE

2022 4 01000 1001 3301 63400

G 010 11.000,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

Transferencias dinerarias a 
empresas privadas

15 9122 47901

G 010 46.047,295CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL

17 2418 13100

G 010 13.340,025CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

Seguridad Social

17 2418 16000

G 010 12.000,005CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

Servicios de carácter social al 
Ayuntamiento de Málaga

25 4321 22709

G 010 10.000,005CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

Otras subv. a sdades. merc. y 
otras entid. pcas. de J.A.

26 2312 45390

G 010 60.000,005CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

OTRAS INV NUEVAS FUNC 
OPRTVO SERVICIOS

2022 4 26000 126 2312 62900

G 010 14.520,005CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

27 2314 48900

G 010 7.000,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

ARREND EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES

36 9206 20200

G 010 1.000,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

REP, MTO Y CONS EDIF Y 
OTRAS CONSTRUC

36 9206 21200

Suma y sigue: 223.876,89
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2022 Fecha: 28/09/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PPTO. 2022

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 010 530,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

REP, MTO Y CONS MAQU, INST 
Y UTILLAJE

36 9206 21300

G 010 3.000,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

Energía eléctrica

36 9206 22100

G 010 400,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

Agua

36 9206 22101

G 010 2.710,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

Limpieza y aseo

36 9206 22700

G 010 15.000,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

OTRAS INV REP INFR Y B. USO 
GRAL

2020 3 36ELI 136 9206 61900

G 010 7.500,002CREDITOS 
EXTRAORDINARIOS

+

INV NUEVA FUNC SERV EQU 
PROCESOS INFORM

2022 4 46000 146 9313 62600

G 020 446.950,904SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS INVESIONES  
REPOSICION  
INFRAESTRUCTURAS Y B 
DESTINADO

2022 2 00TGU 1100 1511 61909

G 020 795,115SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS INVESIONES  
REPOSICION  
INFRAESTRUCTURAS Y B 
DESTINADO

2019 2 TFSGU 2700 1511 61909

G 020 1.000.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

SUBVENCIONES DE CAPITAL A 
ORGANISMOS AUTONOMOS 
DEPENDIENTES

2022 4 00TIV 1000 1523 71000

Suma y sigue: 1.700.762,90
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2022 Fecha: 28/09/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PPTO. 2022

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 1.000.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES 
MERC

00 1631 44901

G 020 726.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

SUBVENCIONES DE CAPITAL A 
ENTES PUBLICOS Y 
SOCIEDADES MERCAN

2022 4 00TLM 500 1631 74000

G 020 150.000,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

Otra subv. ctes. a entes y sdades. 
mercantiles del Ayto.

00 1728 44900

G 020 321,732SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

LIMPIEZA Y ASEO

00 3261 22700

G 020 50.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

SUBVENCIONES DE CAPITAL A 
ENTES PUBLICOS Y 
SOCIEDADES MERCAN

2022 4 00TCE 600 3336 74000

G 020 58.674,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

SUBVENCIONES DE CAPITAL A 
ENTES PUBLICOS Y 
SOCIEDADES MERCAN

2022 4 00TCE 700 3336 74000

G 020 7.986,895SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 3401 44900

G 020 11.753,505SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 3401 44900

Suma y sigue: 3.705.499,02
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2022 Fecha: 28/09/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PPTO. 2022

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 10.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 3401 44900

G 020 100.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 72.229,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES A ENTES 
PUBLICOS Y SOCIEDADES

00 4332 44900

G 020 5.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

01 3349 48900

G 020 14.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

01 3349 48900

G 020 6.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS SUBVENCIONES 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS E INST

01 3349 48900

G 020 1.089,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS GASTOS INV  B 
PATRIMONIALES

2022 4 01000 801 3361 68900

G 020 47.329,155SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS GASTOS INV  B 
PATRIMONIALES

2022 4 01000 901 3361 68900

G 020 18.120,965SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

ARRENDAMIENTOS DE 
MAQUINARIA, INSTALACIONES 
Y UTILLAJE

02 2418 20300

Suma y sigue: 3.979.267,13
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  8:49:28

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2022 Fecha: 28/09/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PPTO. 2022

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 26.136,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

VESTUARIO

02 2418 22104

G 020 3.920,405SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

SUMINISTROS DE REPUESTOS 
DE MAQUINARIA,UTILLAJE Y 
ELEMENTOS

02 2418 22111

G 020 60.984,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

SUMINISTROS DE REPUESTOS 
DE MAQUINARIA,UTILLAJE Y 
ELEMENTOS

02 2418 22111

G 020 16.373,505SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

02 3382 22609

G 020 100.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO

2022 4 02000 802 9333 63200

G 020 1.800,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTRAS INVERSIONES  NUEVAS 
ASOCIADAS AL 
FUNCIONAMIENTO OPERAT

2022 4 20000 120 3344 62900

G 020 36.300,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS SUMINISTROS

20 9241 22199

G 020 370.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES

22 1321 22799

G 020 7.500,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES

25 4303 22799

Suma y sigue: 4.602.281,03
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  8:49:28

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2022 Fecha: 28/09/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PPTO. 2022

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 18.332,835SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

ATENCIONES PROTOCOLARIAS 
Y REPRESENTATIVAS

25 4321 22601

G 020 50.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

25 4321 22602

G 020 22.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

25 4321 22602

G 020 18.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

25 4321 22602

G 020 14.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

25 4321 22602

G 020 13.167,175SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

REUNIONES, CONFERENCIAS Y 
CURSOS

25 4321 22606

G 020 18.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

REUNIONES, CONFERENCIAS Y 
CURSOS

25 4321 22606

G 020 12.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

REUNIONES, CONFERENCIAS Y 
CURSOS

25 4321 22606

G 020 6.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

25 4321 22706

G 020 18.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES

25 4321 22799

Suma y sigue: 4.791.781,03
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  8:49:28

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2022 Fecha: 28/09/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PPTO. 2022

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 25.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES

25 4321 22799

G 020 40.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES

25 4321 22799

G 020 18.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES

25 4321 22799

G 020 18.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES

25 4321 22799

G 020 20.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

REUNIONES, CONFERENCIAS Y 
CURSOS

25 4323 22606

G 020 350.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

26 2313 22105

G 020 190.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

SUBVENCIONES CORRIENTES 
DINERARIAS POR ATENCIONES 
BENEFICAS

26 2313 48000

G 020 116.730,402SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS.  
INFRAEST. Y BIENES NATU

28 1723 21000

G 020 25.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO

2022 4 39000 239 3266 63200

Suma y sigue: 5.594.511,43
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  8:49:28

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2022 Fecha: 28/09/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PPTO. 2022

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 36.500,004SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+

INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO

2022 2 39000 139 3266 63200

G 080 -321,73BAJAS POR 
ANULACION

+

ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS

08 3382 22609

G 080 -11.000,00BAJAS POR 
ANULACION

+

OTRAS TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES DINERARIAS A A 
FAMILIAS EINS

15 9122 48901

G 080 -116.730,40BAJAS POR 
ANULACION

+

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES

28 3371 22799

G 080 -120.000,00BAJAS POR 
ANULACION

+

0

34 1728 22606

G 080 -30.000,00BAJAS POR 
ANULACION

+

Estudios y trabajos técnicos

34 1728 22706

G 080 -15.000,00BAJAS POR 
ANULACION

+

ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

2020 3 36ELI 136 9206 22706

G 080 -14.640,00BAJAS POR 
ANULACION

+

ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

36 9206 22706

G 080 -7.500,00BAJAS POR 
ANULACION

+

ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

46 9313 22706

I 020 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES 
INICIALES DE 
INGRESOS

4.832.368,40+

Para gastos generales

00 87000

Suma y sigue: 5.315.819,304.832.368,40
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA  8:49:28

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 EMC 2022 Fecha: 28/09/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS PPTO. 2022

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

I 020 AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES 
INICIALES DE 
INGRESOS

483.450,90+

Para gastos con financiación 
afectada

00 87010

Suma Total ..... 5.315.819,305.315.819,30



                    

 

6 EMC AYTO 2022  

Intervención General 

ENTIDAD: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
Expediente Modificación presupuestaria: 6º Suplemento de crédito y créditos extraordinarios 
 
 
 
Visto el borrador de Propuesta de aprobación del expediente indicado en el asunto, por la que se 
propone tramitar un suplemento de crédito y créditos extraordinarios, esta Intervención, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) así como 
el artículo 4.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, tiene el deber de emitir el 
siguiente, 

 
 

INFORME 
 
PRIMERO.- Tramitación de expediente de modificación presupuestaria. 
El borrador de propuesta que presenta el Sr. Teniente de Alcalde supone una modificación de crédito 
mediante suplementos de crédito y créditos extraordinarios financiados con remanente de tesorería 
para gastos generales (RTGG), remanente de tesorería para gastos con financiación afectada (RTGFA) y 
bajas por anulación en base a lo establecido en los artículos 175 y 177 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y artículos 35 a 38 del RD 500/1990.  
 
En aplicación de lo establecido en el Art.37.2 RD 500/90 se acompaña a la propuesta la documentación 
justificativa de la necesidad de la medida precisando la clase de modificación a realizar, las aplicaciones 
presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla, al no haber créditos 
suficientes en el estado de gastos del presupuesto a nivel de vinculación jurídica, así como el carácter 
específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores, 
según escritos aportados e incluidos en el expediente.  
 
SEGUNDO.- Aplicaciones presupuestarias. 
Las aplicaciones presupuestarias que figuran en el informe son conformes con las indicadas en la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las 
entidades locales.  
 
El detalle por capítulos, tipo de modificación presupuestaria, aplicaciones presupuestarias y proyectos 
es el siguiente: 
 

             

Cap. Suplemento Extraordinario Bajas TOTAL Cap. Importe

59.387,31 59.387,31

2 1.316.886,99 26.640,00 -304.192,13 1.039.334,86 8 RTGG 4.832.368,40

4 1.566.969,39 35.520,00 -11.000,00 1.591.489,39 8 RTGFA 483.450,90

6 659.464,16 100.166,00 759.630,16

7 1.834.674,00 31.303,58 1.865.977,58

TOTAL 5.377.994,54 253.016,89 -315.192,13 5.315.819,30 TOTAL 5.315.819,30

5.631.011,43

ESTADO DE INGRESOSESTADO DE GASTOS
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6 EMC AYTO 2022  

Intervención General 

 
MODIFICACIONES DE CRÉDITO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA

5.315.819,30 5.315.819,30

DESCRIPCIÓN

Aplic. GASTOS Proyecto R.F. Importe Aplic. INGRESOS Proyecto Agente Importe ACTUACIÓN

2022          00 1511 61909 9790 2022 2 00TGU 11 4 446.950,90 2022 00 87010 2022 2 00TGU 11 446.950,90 OBRAS REHABILITACION CHIMENEA CROS

2022          00 1523 71000 9705 2022 4 00TIV 10 5 1.000.000,00 2022 00 87000 2022 4 00TIV 10 1.000.000,00 SUBVENCIÓN ARREGLO CUBIERTA CATEDRAL

2022          00 1631 44901 9530 5 1.000.000,00 2022 00 87000 1.000.000,00

2022          00 1631 74000 9730 2022 4 00TLM 5 5 726.000,00 2022 00 87000 2022 4 00TLM 5 726.000,00 ADQUISICION 120 PAPELERAS SOLARES

2022          00 1728 44900 9504 2 150.000,00

2022          34 1728 22606 8500 -120.000,00

2022          34 1728 22706 8500 -30.000,00

2022          00 3261 22700 9522 2 321,73

2022          08 3382 22609 4090 -321,73

2022          00 3336 74000 9726 5 50.000,00 2022 00 87000 50.000,00

2022          00 3336 74000 9726 5 58.674,00 2022 00 87000 58.674,00

2022          00 3401 44900 9537 5 11.753,50 2022 00 87000 11.753,50

2022          00 3401 44900 9537 5 10.000,00 2022 00 87000 10.000,00

2022          00 3401 44900 9537 5 7.986,89 2022 00 87000 7.986,89

2022          00 4332 44900 9503 5 72.229,00 2022 00 87000 72.229,00

2022          00 4332 44900 9503 5 100.000,00 2022 00 87000 100.000,00

2022          01 3301 63400 4900 2022 4 01000 10 5 17.666,00 2022 00 87000 2022 4 01000 10 17.666,00 ADQUISICION VEHICULO AREA DE CULTURA

2022          01 3349 48900 4001 5 5.000,00 2022 00 87000 5.000,00

2022          01 3349 48900 4001 5 14.000,00 2022 00 87000 14.000,00

2022          01 3349 48900 4001 5 6.000,00 2022 00 87000 6.000,00

2022          01 3361 68900 4094 2022 4 01000 9 5 47.329,15 2022 00 87000 2022 4 01000 9 47.329,15 COMPRA OBRA DE ARTE ""ART OF CHANGE""

2022          01 3361 68900 4095 2022 4 01000 8 5 1.089,00 2022 00 87000 2022 4 01000 8 1.089,00 ADQUISICION SILLA RUEDAS PARA VISITAS ALCAZABA Y GIBRALFARO

2022          02 2418 20300 2700 5 18.120,96 2022 00 87000 18.120,96

2022          02 2418 22104 2700 5 26.136,00 2022 00 87000 26.136,00

2022          02 2418 22111 2700 5 3.920,40 2022 00 87000 3.920,40

2022          02 2418 22111 2700 5 60.984,00 2022 00 87000 60.984,00

2022          02 3382 22609 4080 5 16.373,50 2022 00 87000 16.373,50

2022          15 9122 47901 8600 2 11.000,00

2022          15 9122 48901 8600 -11.000,00

2022          17 2418 13100 8005 5 46.047,29 2022 00 87000 46.047,29

2022          17 2418 16000 8005 5 13.340,02 2022 00 87000 13.340,02

2022          20 3344 62900 4316 2022 4 20000 1 5 1.800,00 2022 00 87000 2022 4 20000 1 1.800,00 ADQUISICIÓN PANTALLAS TV PARA LA ""CAJA BLANCA""

2022          20 9241 22199 4310 5 36.300,00 2022 00 87000 36.300,00

2022          22 1321 22799 1014 5 370.000,00 2022 00 87000 370.000,00

2022          25 4303 22799 4940 5 7.500,00 2022 00 87000 7.500,00

2022          25 4321 22601 4400 5 18.332,83 2022 00 87000 18.332,83

2022          25 4321 22602 4400 5 18.000,00 2022 00 87000 18.000,00

2022          25 4321 22602 4400 5 50.000,00 2022 00 87000 50.000,00

2022          25 4321 22602 4400 5 22.000,00 2022 00 87000 22.000,00

2022          25 4321 22602 4400 5 14.000,00 2022 00 87000 14.000,00

2022          25 4321 22606 4400 5 13.167,17 2022 00 87000 13.167,17

2022          25 4321 22606 4400 5 18.000,00 2022 00 87000 18.000,00

2022          25 4321 22606 4400 5 12.000,00 2022 00 87000 12.000,00

2022          25 4321 22706 4400 5 6.000,00 2022 00 87000 6.000,00

2022          25 4321 22709 4400 5 12.000,00 2022 00 87000 12.000,00

2022          25 4321 22799 4400 5 18.000,00 2022 00 87000 18.000,00

2022          25 4321 22799 4400 5 25.000,00 2022 00 87000 25.000,00

2022          25 4321 22799 4400 5 18.000,00 2022 00 87000 18.000,00

2022          25 4321 22799 4400 5 40.000,00 2022 00 87000 40.000,00

2022          25 4321 22799 4400 5 18.000,00 2022 00 87000 18.000,00

2022          25 4323 22606 4402 5 20.000,00 2022 00 87000 20.000,00

2022          26 2312 45390 2060 5 10.000,00 2022 00 87000 10.000,00

2022          26 2312 62900 2012 2022 4 26000 1 5 60.000,00 2022 00 87000 2022 4 26000 1 60.000,00 ADQUISICION DESFIBRILADORES

2022          26 2313 22105 2027 5 350.000,00 2022 00 87000 350.000,00

2022          26 2313 48000 2012 5 190.000,00 2022 00 87000 190.000,00

2022          27 2314 48900 2303 5 14.520,00 2022 00 87000 14.520,00

2022          28 1723 21000 6701 2 116.730,40

2022          28 3371 22799 6700 -116.730,40

2022          36 9206 20200 8035 2 7.000,00

2022          36 9206 21200 8035 2 1.000,00

2022          36 9206 21300 8035 2 530,00

2022          36 9206 22100 8035 2 3.000,00

2022          36 9206 22101 8035 2 400,00

2022          36 9206 22700 8035 2 2.710,00

2022          36 9206 22706 8023 -14.640,00

2022          36 9206 22706 8036 2020 3 36ELI 1 -15.000,00 PROYECTO EUROPEO LIFE 18 (LISBOA)

2022          36 9206 61900 8036 2020 3 36ELI 1 2 15.000,00 PROYECTO EUROPEO LIFE 18 (LISBOA)

2022          39 3266 63200 4920 2022 2 39000 1 4 36.500,00 2022 00 87010 2022 2 39000 1 36.500,00 OBRAS REHABILITACIÓN MAPA DE ESPAÑA ESCUEL INF. MARTIRICOS

2022          39 3266 63200 4920 2022 4 39000 2 5 25.000,00 2022 00 87000 2022 4 39000 2 25.000,00 OBRAS ADECUACIÓN C.P. MIGUEL DE CERVANTES

2022          46 9313 22706 8906 -7.500,00 -7.500,00

2022          46 9313 62600 8906 2022 4 46000 1 2 7.500,00 2022 4 46000 1 7.500,00 ADQUISICIÓN ORDENADORES Y EQUIPOS INFORMÁTICOS

2022          02 9333 63200 6500 2022 4 02000 8 5 100.000,00 2022 00 87000 2022 4 02000 8 100.000,00 SUMINISTRO EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN

2022          00 1511 61909 9790 2019 2 TFSGU 27 5 795,11 2022 00 87000 2019 2 TFSGU 27 795,11 PROY URBANIZACION DE LOS VIALES DEL SISTEMA GRAL LO 2 EL PATO

2022          00 1641 74000 9716 2022 4 00TPC 1 5 31.303,58 2022 00 87000 2022 4 00TPC 1 31.303,58 INSTALACION RED DE AGUA CEMENTERIO SAN MIGUEL

ESTADO DE GASTOS ESTADO DE INGRESOS
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6 EMC AYTO 2022  

Intervención General 

TERCERO.- Financiación. 
Que la presente modificación de crédito se proponer financiar con cargo a: 

1. Baja de créditos de otras aplicaciones presupuestarias del presupuesto vigente “no 
comprometidas” cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio 
(art. 36.1.c del RD 500/1990) por importe de 315.192,13 €. 
En el proyecto 2020 3 36ELI 1 se propone la baja de créditos en capítulo 2 de gastos (aplicación 
36 9206 22706) para dotar créditos en el capítulo 6 de gastos (aplicación 36 9206 61900). 

 Se acompaña documento RC de las aplicaciones presupuestarias que ceden los créditos. 
 

2. Financiación con Remanente de tesorería para gastos generales (RTGG) por importe de 
4.832.368,40 €.  
Según informe de Intervención a la Liquidación del Presupuesto 2021 (aprobada por Decreto del 
Alcalde-Presidente de fecha 25 de febrero de 2022) el remanente líquido de tesorería de la 
entidad asciende a 79.818.583,76 €, por lo que esta entidad cuenta con suficiente para atender 
el presente expediente.   

Detalle modificación presupuestaria Importe
Fecha informe 

Intervención General

Acumulado modif. 

Presup.
Saldo RTGG

REMANENTE DE TESORERÍA (liquidación presupuesto 2021) 0,00 79.818.583,76

4º Expedi ente de Incorporación de Remanentes  de créditos 6.319.815,32 11/03/2022 6.319.815,32 73.498.768,44

5º Expedi ente de Incorporación de Remanentes  de créditos 190.887,73 18/02/2022 6.510.703,05 73.307.880,71

1º Expedi ente de Pleno del  Ayuntami ento 7.469.939,77 24/03/2022 13.980.642,82 65.837.940,94

6º Expedi ente de Incorporación de Remanentes  de créditos 427.412,87 06/05/2022 14.408.055,69 65.410.528,07

8º Expedi ente de Incorporación de Remanentes  de créditos 78.651,12 18/05/2022 14.486.706,81 65.331.876,95

3º Expedi ente de Pleno (Crédito extraordinari o / supl emento) 8.047.892,45 23/05/2022 22.534.599,26 57.283.984,50

4º Expedi ente de Pleno (Crédito extraordinari o / supl emento) 11.193.407,55 27/06/2022 33.728.006,81 46.090.576,95

5º Expedi ente de Pleno (Crédito extraordinari o) 421.372,59 04/08/2022 34.149.379,40 45.669.204,36

6º Expedi ente de Pleno (Supl emento / Crédito extra ordinari o) 4.832.368,40 INFORME ACTUAL 38.981.747,80 40.836.835,96  

 

En cuanto a la utilización de RTGG, la activación de la cláusula de salvaguardia y la suspensión de 
las reglas fiscales tras su aprobación por Acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 de 
octubre (del ACM día 6/octubre) y para el 2022 tras su aprobación por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados de 13 de septiembre de 2021 (ACM 27/julio/2021), implica la no existencia de un 
destino específico para el destino del superávit y la no exigencia del cumplimiento del art. 32 de 
la LOEPSF (ni de la D.A.6ª al ser una alternativa de dicho art. 32) en cuanto que resulta 
inaplicables los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de gasto durante el presente 
ejercicio. 

 
3. Financiación con Remanente de tesorería para gastos con financiación afectada (RTGFA) por 

importe de 483.450,90  € procedente de sobrantes de préstamos según consta en el informe del 
Servicio de Gestión Financiera de fecha 23/09/2022 en el que pone de manifiesto que las 
entidades financiadoras no tiene inconveniente en que se utilice para otro tipo de inversiones 
diferentes a las inicialmente previstas. 

 
CUARTO.- Modificación de la base de ejecución nº 34 y nº 35 del Presupuesto 2022 ref. ”Subvenciones 
nominativas” y transferencias nominativas respectivamente. 
 

1. Subvenciones nominativas. 
Se plantea en el expediente destinar créditos para el otorgamiento de subvenciones nominativas a 
distintas asociaciones y entidades por importe de 49.520,00 € así como transferencia nominativa por 
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Intervención General 

importe de 11.000,00 €, por lo que procedería la modificación de la base de ejecución nº 34 del 
presupuesto 2022 en su apartado SEXTO para incluir las siguientes: 
 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

ALIANZA FRANCESA G29548666 XXVIII  FESTIVAL DE CINE FRANCÉS 01.3349.48900 4001 5.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892 BECA ESTUDIOS BRUSSELS INTERNATIONAL BALLET SCHOOL 01.3349.48900 4001 14.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA MASTER INTERPRETACIÓN REAL CONSERVATORIO DE 

LA HAYA
01.3349.48900 4001 6.000,00

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Q2918001E
CÁTEDRA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y SOCIAL EN SALUD 

Y DOLOR
26.2312.45390 2060 10.000,00

ASOCIACIÓN MUJERES PROFESIONALES Y EMPRESARIAS 

MALAGUEÑAS (AMUPEMA)
G29892031 APOYO Y VISIBILIZACION DE LAS EMPRESAS MALAGUEÑAS 27.2314.48900 2303 14.520,00

49.520,00  

A este respecto, conviene matizar, en aplicación de lo establecido en el art. 222.a) de la Ley 38/2003 
General de subvenciones y art. 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, que son “subvenciones nominativas” aquellas cuyo objeto, dotación 
presupuestaria y su beneficiario aparezcan determinados en los estados de gastos del presupuesto, 
justificándose por cada área del Excmo. Ayuntamiento el porqué de esta modalidad excepcional de 
otorgamiento de subvención en cada una de ellas. 
 

2. Transferencias nominativas. 
Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM

Cantidad a 

conceder

Má laga port, S.L. B92635192 CUOTA SOCIO 15.9122.47901 8600 11.000,00  
 
La propuesta de subvenciones y transferencias nominativas indicadas conlleva la necesidad de aprobar 
la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para el 2022.  
 
QUINTO.- Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto. 
La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF) establece en su art. 11 que la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y demás 
actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las Administraciones Públicas se someterán al 
principio de estabilidad presupuestaria especificando que las Corporaciones Locales deberán mantener 
una posición de equilibrio o superávit presupuestario.  
 
Ante la situación producida por la pandemia y la activación de la cláusula de salvaguardia y la suspensión 
de las reglas fiscales para el ejercicio 2022 tras su aprobación por Acuerdo del Congreso de los 
Diputados de 13 de septiembre de 2021 (ACM 27/julio/2021) para 2022, por lo que en el ejercicio la 
información sobre la evaluación del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria se realiza a título 
informativo, no evaluándose el cumplimiento de la regla de gasto al no existir tasa de referencia para el 
cálculo del límite de gasto computable.  
 
No obstante, la suspensión de las reglas fiscales no implica renunciar a la prudencia en la gestión 
financiera a la que hace referencia el art. 7.2 LOEPSF, resultando aplicable en todos sus preceptos la 
normativa presupuestaria contenida en el R.D.Leg.2/2004 TRLRHL en su totalidad y teniendo en cuenta 
que sigue vigente la obligación de informar de la adecuación de la modificación de crédito al 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria regulada en el art. 16 del RD 1463/2007. 
 
1.- Estabilidad Presupuestaria. 
La modificación propuesta generaría unas necesidades de financiación por importe total del expediente  
a nivel consolidado por los gastos del capítulo 1 a 7 al estar financiados con Remanente de tesorería 
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Intervención General 

para gastos generales y con Remanente de tesorería para gastos con financiación afectada, si bien para 
el ejercicio 2022 al encontrarse suspendidas las reglas fiscales, su evaluación es meramente informativa. 
 
2.- Regla de Gasto. 
La modificación presupuestaria supone un gasto computable consolidado de los capítulos 1 a 7 del 
estado de gastos por importe total del expediente, si bien durante el ejercicio 2022 al no existir tasa de 
referencia respecto al gasto computable no se realizará verificación acerca de su cumplimiento. 
 

AYTO GMU IMV PROMÁLAGA DEPORTES LIMPOSAM LIMASAM CERVANTES Consolidado

INGRESOS Capítulos 1 a 7 447.746,01 1.000.000,00 172.229,00 29.740,39 321,73 1.726.000,00 108.674,00 3.484.711,13

GASTOS Capítulos 1 a 7 5.315.819,30 447.746,01 1.000.000,00 172.229,00 29.740,39 321,73 1.726.000,00 108.674,00 8.800.530,43

ESTABILIDAD -5.315.819,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -5.315.819,30

AYTO GMU IMV PROMÁLAGA DEPORTES LIMPOSAM LIMASAM CERVANTES Consolidado

5.315.819,30 447.746,01 1.000.000,00 172.229,00 29.740,39 321,73 1.726.000,00 108.674,00 8.800.530,43

(-) Pago por operac.internas -3.484.711,13 -3.484.711,13

(-) Gasto financiado con ingresos UE/Otras AAPP 0,00

Gasto computable 1.831.108,17 447.746,01 1.000.000,00 172.229,00 29.740,39 321,73 1.726.000,00 108.674,00 5.315.819,30

1.831.108,17 447.746,01 1.000.000,00 172.229,00 29.740,39 321,73 1.726.000,00 108.674,00 5.315.819,30

ESTABILIDAD

REGLA DE GASTO
GASTOS Capítulos 1 a 7

GASTO COMPUT.EN REGLA DE GASTO  
 
SEXTO.-  Órgano competente aprobación. 
El expediente de suplemento de crédito y crédito extraordinario se someterá a la aprobación por el 
Pleno de la corporación (previa aprobación como proyecto de modificación de créditos por la Junta de 
Gobierno Local) con sujeción a los mismos trámites, requisitos y normas sobre información, reclamación 
y publicidad que para la aprobación del presupuesto general, requiriendo una aprobación inicial, un 
anuncio en BOP, una fase de exposición pública y una aprobación definitiva,  entrando en vigor, tras la 
publicación en el Boletín oficial de la provincia de Málaga resumido por capítulos. 
 
SÉPTIMO.-  Conclusión. 
Por todo lo anteriormente expuesto se informa por esta intervención el expediente de forma 
FAVORABLE con las siguientes recomendaciones: 

1. Se realicen los ajustes contables oportunos en el Estado de Ingresos como consecuencia de la 
modificación del proyecto europeo LIFE LUNGS. 

2. La creación de un proyecto de gasto para las actuaciones del Teatro Cervantes que permita 
un mejor seguimiento de las mismas. 
 

                

O PG ECO PAM DESCRIPCIÓN IMPORTE

00 3336 74000 9726 REPOSICIÓN DE LAS CONSOLAS DE ILUMINACIÓN DE LOS TEATROS CERVANTES Y ECHEGARAY 50.000,00

00 3336 74000 9726 APORTACIÓN MUNICIPAL CAMBIO LUMINARIAS 58.674,00  
 

En Málaga, a fecha de firma electrónica 
EL INTERVENTOR GENERAL, 

Fdo.: Fermín Vallecillo Moreno 
 
 
 
 
 
 

A/A del SR. TTE. DE ALCALDE DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
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Avenida de Cervantes, 4        29016        Málaga        TLF_ 952.135.000        www.malaga.eu       Nº de Registro de Entidad Local    01290672 

 
PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA A LA ILTMA. JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL PROPONIENDO LA APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DEL SEXTO EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA PARA 2022. 

 
Se propone a la Iltma. Junta de Gobierno Local: 
 
Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local,  la aprobación de este  proyecto de 
Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 
5.631.011,43€ siendo los motivos que lo originan  los que se detallan en los 
informes que se acompañan. 

 
Dichas modificaciones se financiarán: 
 

ESTADO DE GASTOS 
 
Disminuciones en el Cap. 2 del Estado de Gastos "Compra de Bienes 
Corrientes y Servicios” por importe de 304.192,13 €. 
Financia en su totalidad los epígrafes 3, 11, 12, 13 y 15. 
 
Disminuciones en el Cap. 4 del Estado de Gastos "Transferencias Corrientes” 
por importe de 11.000,00€. 
Financia en su totalidad el epígrafe 4. 
  
ESTADO DE INGRESOS 
 
Incremento en el Cap. VIII "Variación de Activos Financieros” por importe 
total de 5.315.819,30 €. 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 4.832.368,40 €. 
Financia los epígrafes 1, 2, 5 al 10 y 17 al 22 al completo y parte de los epígrafes 
14 y 16, incrementando el subconcepto de ingresos:  
 
87000 Remanente tesorería para gastos generales, por 4.832.368,40 €. 
 
Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada 483.450,90 €  
Financia parte de los epígrafes 14 y 16, incrementando el subconcepto de ingresos:  
 
87010 Remanente de tesorería para gastos con financiación afectada, por 
483.450,90 €. 
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R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  
GASTOS 

 
CAP. 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS  SUPLEMENTOS 

BAJAS POR 
ANULACION 

1 59.387,31   0,00 0,00 

2 26.640,00             1.316.886,99   304.192,13 

4 35.520,00             1.566.969,39   11.000,00 

6 100.166,00   659.464,16   0,00 

7 31.303,58           1.834.674,00   0,00 

TOTAL 253.016,89 5.377.994,54 315.192,13 

 
INGRESOS 

CAP.  IMPORTE DESCRIPCIÓN 

8 4.832.368,40 Rte. Tesorería gastos generales  

8 483.450,90 Rte. Tesorería gastos afectados 

TOTAL 5.315.819,30  

 
Segundo. -  En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 34ª: 
Subvenciones  y Base 35ª: de las Transferencias se propone expresamente la 
siguiente modificación: 

 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

Málagaport, S.L. B92635192 CUOTA SOCIO 15.9122.47901 8600 11.000,00

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

ALIANZA FRANCESA G29548666 XXVIII FESTIVAL DE CINE FRANCÉS 01.3349.48900 4001 5.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA ESTUDIOS BRUSSELS INTERNATIONAL BALLET 
SCHOOL 

01.3349.48900 4001 14.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA MASTER INTERPRETACIÓN REAL CONSERVATORIO 
DE LA HAYA

01.3349.48900 4001 6.000,00

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Q2918001E
CÁTEDRA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y SOCIAL EN 
SALUD Y DOLOR

26.2312.45390 2060 10.000,00

ASOCIACIÓN MUJERES PROFESIONALES Y 
EMPRESARIAS MALAGUEÑAS (AMUPEMA)

G29892031 APOYO Y VISIBILIZACION DE LAS EMPRESAS MALAGUEÑAS 27.2314.48900 2303 14.520,00

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION   SUBVENCIONES   NOMINATIVAS 

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION TRANSFERENCIA   NOMINATIVA 
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Tercero. - Que se declaren como nominativas en Bases de Ejecución y se 

incluya en el Plan Estratégico de Subvenciones, las subvenciones específicas que 
se detallan en los informes de solicitud cuyos créditos son aprobados en el 
presente proyecto de expediente. 

 
Cuarto. – Acordar que se realicen los ajustes contables oportunos en el 

Estado de Ingresos como consecuencia de la modificación del proyecto europeo 
LIFE LUNGS. 

 
 Quinto. - Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Proyecto de 

Expediente el trámite legalmente establecido  
 
 

                                    El Teniente de Alcalde Delegado 
                                    de Economía y Hacienda 

                       Carlos María Conde O’Donnell. 

Código Seguro De Verificación M3F9j3XVtg78Sv/ToQ1pNA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 30/09/2022 10:03:12

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/M3F9j3XVtg78Sv/ToQ1pNA==

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/TTNGOWozWFZ0Zzc4U3YvVG9RMXBOQT09


 

 

Avenida de Cervantes, 4        29016        Málaga        TLF_ 952.135.000        www.malaga.eu       Nº de Registro de Entidad Local    01290672 

                      
 
  

ANEXO II 
NOTA INTERIOR 

 
 
DE: Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda                                        
A: 

   Secretaría General del Pleno.  

 

X Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

 
ASUNTO: 
 
Por la presente tengo a bien remitir completo y concluso, el expediente relativo 
a: SEXTO EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS PRESUPUESTO 
AYUNTAMIENTO DE MALAGA DE 2022 
 

      De este expediente se interesa su: 
 

     Dictamen 

 

   X  Aprobación. 

 
 Por: 

     
   Comisión de Pleno 

 

   Pleno. 

 

   X Junta de Gobierno Local.  
 

 Dicho expediente, es necesario que se incluya como Asunto urgente, 
en el Orden del Día de la sesión indicada. Por ello se solicita el traslado de los 
documentos e información necesaria al resto de miembros del órgano indicado, 
a efectos de su conocimiento, ante la posible inclusión de urgencia en el Orden 
del Día. 
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          Se justifica la urgencia, en base a las argumentaciones expuestas por 
los departamentos afectados por la presente modificación que están 
expresadas en los informes y solicitudes que acompañan al presente 
expediente motivados por la necesidad de que se inicie lo antes posible las 
actuaciones aludidas.  
 
 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 
 

El Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía y Hacienda, 

Intervención y Tesorería P.S. 
Jacobo Florido Gómez. 
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Secretaría General Técnica de Junta de Gobierno Local 

Sección Junta de Gobierno y Órganos Ejecutivos 
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Área de Gobierno de Presidencia 

ACUERDO ADOPTADO POR LA ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 4 DE 

OCTUBRE DE 2022, EN RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 

 

PUNTO Nº 2.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL SEXTO 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 

2022. 
 

 

La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta del Teniente de Alcalde 

Delegado de Economía y Hacienda de fecha 30 de septiembre de 2022, cuyo texto a la letra 

es el siguiente: 

 

 

“Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, la aprobación de este  proyecto de Expediente de Modificación 

de Créditos, cuyo importe total asciende a 5.631.011,43€ siendo los motivos que lo originan  

los que se detallan en los informes que se acompañan. 

 

Dichas modificaciones se financiarán: 

 

ESTADO DE GASTOS 

 

Disminuciones en el Cap. 2 del Estado de Gastos "Compra de Bienes 

Corrientes y Servicios” por importe de 304.192,13 €. 

Financia en su totalidad los epígrafes 3, 11, 12, 13 y 15. 

 

Disminuciones en el Cap. 4 del Estado de Gastos "Transferencias 

Corrientes” por importe de 11.000,00€. 

Financia en su totalidad el epígrafe 4. 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

Incremento en el Cap. VIII "Variación de Activos Financieros” por 

importe total de 5.315.819,30 €. 

 

Remanente de Tesorería para Gastos Generales 4.832.368,40 €. 

Financia los epígrafes 1, 2, 5 al 10 y 17 al 22 al completo y parte de los 

epígrafes 14 y 16, incrementando el subconcepto de ingresos:  

 

87000 Remanente tesorería para gastos generales, por 4.832.368,40 €. 

 

Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada 

483.450,90 €  

Código Seguro De Verificación FY6rFF+229/tE78pY8CoSA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elisa Pérez de Siles Calvo Firmado 04/10/2022 11:48:30

Francisco Alejandro Merino Cuenca Firmado 04/10/2022 10:18:25

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/FY6rFF+229/tE78pY8CoSA==

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Rlk2ckZGKzIyOS90RTc4cFk4Q29TQT09


Punto nº 2 

J.G.L. 04/10/2022 ext. y urg. 

 
Secretaría General Técnica de Junta de Gobierno Local 

Sección Junta de Gobierno y Órganos Ejecutivos 

 

 -2- 

C
O

N
F

O
R

M
E

 C
O

N
 S

U
S

 A
N

T
E

C
E

D
E

N
T

E
S

 

 

E
l 

T
it

u
la

r 
d

el
 Ó

rg
an

o
 d

e 
A

p
o

y
o

 a
 l

a 
Ju

n
ta

 d
e 

G
o
b

ie
rn

o
 L

o
ca

l.
 

F
d

o
.:

 F
ra

n
ci

sc
o
 A

. 
M

er
in

o
 C

u
en

ca
. 

Área de Gobierno de Presidencia 

Financia parte de los epígrafes 14 y 16, incrementando el subconcepto de 

ingresos:  

 

87010 Remanente de tesorería para gastos con financiación afectada, por 

483.450,90 €. 

 

 

R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

 

 

CAP. 

CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS  
SUPLEMENTOS 

BAJAS POR 

ANULACION 

1 59.387,31    0,00 0,00 

2 26.640,00              1.316.886,99    304.192,13 

4 35.520,00              1.566.969,39    11.000,00 

6 100.166,00    659.464,16    0,00 

7 31.303,58           1.834.674,00    0,00 

TOTAL 253.016,89 5.377.994,54 315.192,13 

 

 

INGRESOS 

 

CAP.  IMPORTE DESCRIPCIÓN 

8 4.832.368,40 Rte. Tesorería gastos generales  

8 483.450,90 Rte. Tesorería gastos afectados 

TOTAL 5.315.819,30  

 

 

Segundo. -  En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 34ª: 

Subvenciones y Base 35ª: de las Transferencias se propone expresamente la siguiente 

modificación: 
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Área de Gobierno de Presidencia 

 
 

Tercero. - Que se declaren como nominativas en Bases de Ejecución y se 

incluya en el Plan Estratégico de Subvenciones, las subvenciones específicas que se detallan 

en los informes de solicitud cuyos créditos son aprobados en el presente proyecto de 

expediente. 

 

Cuarto. – Acordar que se realicen los ajustes contables oportunos en el 

Estado de Ingresos como consecuencia de la modificación del proyecto europeo LIFE 

LUNGS. 

 

Quinto. - Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Proyecto de Expediente 

el trámite legalmente establecido.” 

 

 

Consta en el expediente informe de Intervención General de fecha 29 de 

septiembre de 2022. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, dio 

su aprobación a la Propuesta que antecede y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 

misma propuestos.  

 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

 

LA CONCEJALA-SECRETARIA DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

 

Elisa Pérez de Siles Calvo 

 

 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

Málagaport, S.L. B92635192 CUOTA SOCIO 15.9122.47901 8600 11.000,00

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

ALIANZA FRANCESA G29548666 XXVIII FESTIVAL DE CINE FRANCÉS 01.3349.48900 4001 5.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA ESTUDIOS BRUSSELS INTERNATIONAL BALLET 

SCHOOL 
01.3349.48900 4001 14.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA MASTER INTERPRETACIÓN REAL CONSERVATORIO 

DE LA HAYA
01.3349.48900 4001 6.000,00

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Q2918001E
CÁTEDRA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y SOCIAL EN 

SALUD Y DOLOR
26.2312.45390 2060 10.000,00

ASOCIACIÓN MUJERES PROFESIONALES Y 

EMPRESARIAS MALAGUEÑAS (AMUPEMA)
G29892031 APOYO Y VISIBILIZACION DE LAS EMPRESAS MALAGUEÑAS 27.2314.48900 2303 14.520,00

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION   SUBVENCIONES   NOMINATIVAS 

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION TRANSFERENCIA   NOMINATIVA 

Código Seguro De Verificación FY6rFF+229/tE78pY8CoSA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elisa Pérez de Siles Calvo Firmado 04/10/2022 11:48:30

Francisco Alejandro Merino Cuenca Firmado 04/10/2022 10:18:25

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/FY6rFF+229/tE78pY8CoSA==

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/Rlk2ckZGKzIyOS90RTc4cFk4Q29TQT09


 

 

Avenida de Cervantes, 4        29016        Málaga        TLF_ 952.135.000        www.malaga.eu       Nº de Registro de Entidad Local    01290672 

INFORME: 
 
Asunto: Sexto Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto 
del Ayuntamiento para 2022 
 

En relación con el asunto reseñado y habiéndose recibido en este 
Servicio de Presupuestos Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 4 de 
octubre, aprobándose el proyecto del Sexto Expediente de Modificación de 
Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2022, el funcionario 
que suscribe informa: 

 
PRIMERO: 

Atendiendo a la regulación establecida al respecto por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su Titulo VI, Capitulo I, Sección 
2a, artículo 177, se instruye este de Expediente de Modificación de Créditos del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2022. 
 
SEGUNDO:  

El importe total del presente Expediente asciende a 5.631.011,43     € 
siendo los motivos que lo originan los que se detallan en los informes que se 
acompañan. 

 
TERCERO: 

A tales efectos se procede a modificar en el Estado de Gastos, las 
aplicaciones presupuestarias que se detallan en el Anexo adjunto. 

 
CUARTO: 

Dichas modificaciones se financiarán: 
 

ESTADO DE GASTOS 

 
Disminuciones en el Cap. 2 del Estado de Gastos "Compra de Bienes 
Corrientes y Servicios” por importe de 304.192,13 €. 
Financia en su totalidad los epígrafes 3, 11, 12, 13 y 15. 
 
Disminuciones en el Cap. 4 del Estado de Gastos "Transferencias 
Corrientes” por importe de 11.000,00€. 
Financia en su totalidad el epígrafe 4. 
  
ESTADO DE INGRESOS 

 
Incremento en el Cap. VIII "Variación de Activos Financieros” por importe 
total de 5.315.819,30 €. 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 4.832.368,40 €. 
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Financia los epígrafes 1, 2, 5 al 10 y 17 al 22 al completo y parte de los epígrafes 
14 y 16, incrementando el subconcepto de ingresos:  

 
87000 Remanente tesorería para gastos generales, por 4.832.368,40 €. 
 

Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada 
483.450,90 €  
Financia parte de los epígrafes 14 y 16, incrementando el subconcepto de 
ingresos:  

 
87010 Remanente de tesorería para gastos con financiación afectada, 

por 483.450,90 €. 
 
QUINTO: 

 
 En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 34ª: 

Subvenciones  y Base 35ª: de las Transferencias se propone expresamente 
la siguiente modificación: 

 

 
 

 
 

 
 
 Es cuanto tengo el honor de informar. 

 
El Jefe del Servicio de Presupuestos. 
 
 
 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

Málagaport, S.L. B92635192 CUOTA SOCIO 15.9122.47901 8600 11.000,00

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

ALIANZA FRANCESA G29548666 XXVIII FESTIVAL DE CINE FRANCÉS 01.3349.48900 4001 5.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA ESTUDIOS BRUSSELS INTERNATIONAL BALLET 

SCHOOL 
01.3349.48900 4001 14.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA MASTER INTERPRETACIÓN REAL CONSERVATORIO 

DE LA HAYA
01.3349.48900 4001 6.000,00

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Q2918001E
CÁTEDRA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y SOCIAL EN 

SALUD Y DOLOR
26.2312.45390 2060 10.000,00

ASOCIACIÓN MUJERES PROFESIONALES Y 

EMPRESARIAS MALAGUEÑAS (AMUPEMA)
G29892031 APOYO Y VISIBILIZACION DE LAS EMPRESAS MALAGUEÑAS 27.2314.48900 2303 14.520,00

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION   SUBVENCIONES   NOMINATIVAS 

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION TRANSFERENCIA   NOMINATIVA 
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PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA AL EXCMO 
AYUNTAMIENTO PLENO PROPONIENDO LA APROBACIÓN DEL 
SEXTO EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2022. 

 
Se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno: 
 
Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local,  la aprobación de este Expediente de 
Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 5.631.011,43€ siendo los 
motivos que lo originan  los que se detallan en los informes que se que se adjuntan, 
con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos. 

 
Dichas modificaciones se financiarán: 
 

ESTADO DE GASTOS 

 
Disminuciones en el Cap. 2 del Estado de Gastos "Compra de Bienes 
Corrientes y Servicios” por importe de 304.192,13 €. 
Financia en su totalidad los epígrafes 3, 11, 12, 13 y 15. 
 
Disminuciones en el Cap. 4 del Estado de Gastos "Transferencias Corrientes” 
por importe de 11.000,00€. 
Financia en su totalidad el epígrafe 4. 
  
ESTADO DE INGRESOS 
 
Incremento en el Cap. VIII "Variación de Activos Financieros” por importe 
total de 5.315.819,30 €. 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 4.832.368,40 €. 
Financia los epígrafes 1, 2, 5 al 10 y 17 al 22 al completo y parte de los epígrafes 
14 y 16, incrementando el subconcepto de ingresos:  
 
87000 Remanente tesorería para gastos generales, por 4.832.368,40 €. 
 
Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada 483.450,90 €  
Financia parte de los epígrafes 14 y 16, incrementando el subconcepto de ingresos:  
 
87010 Remanente de tesorería para gastos con financiación afectada, por 
483.450,90 €. 
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ANEXO II 
NOTA INTERIOR 

 
 
DE: Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda                                        
A: 

  X Secretaría General del Pleno.  

 

 Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

 
ASUNTO: 
 
Por la presente tengo a bien remitir completo y concluso, el expediente relativo 
a: SEXTO EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS PRESUPUESTO 
AYUNTAMIENTO DE MALAGA DE 2022 
 
      De este expediente se interesa su: 
 

     Dictamen 

 

  X  Aprobación. 

 
 Por: 

     
   Comisión de Pleno 

 

  X Pleno. 

 
    Junta de Gobierno Local.  

 
 Dicho expediente, es necesario que se incluya como Asunto urgente, 

en el Orden del Día de la sesión indicada. Por ello se solicita el traslado de los 
documentos e información necesaria al resto de miembros del órgano indicado, 
a efectos de su conocimiento, ante la posible inclusión de urgencia en el Orden 
del Día. 
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          Se justifica la urgencia, en base a las argumentaciones expuestas por 
los departamentos afectados por la presente modificación que están 
expresadas en los informes y solicitudes que acompañan al presente 
expediente motivados por la necesidad de que se inicie lo antes posible las 
actuaciones aludidas. 
 
 

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 
 

El Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía y Hacienda, 
Intervención y Tesorería  
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R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  
GASTOS 

 
CAP. 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS  

SUPLEMENTOS 
BAJAS POR 
ANULACION 

1 59.387,31    0,00 0,00 

2 26.640,00              1.316.886,99    304.192,13 

4 35.520,00              1.566.969,39    11.000,00 

6 100.166,00    659.464,16    0,00 

7 31.303,58           1.834.674,00    0,00 

TOTAL 253.016,89 5.377.994,54 315.192,13 

 
INGRESOS 

CAP.  IMPORTE DESCRIPCIÓN 

8 4.832.368,40 Rte. Tesorería gastos generales  

8 483.450,90 Rte. Tesorería gastos afectados 

TOTAL 5.315.819,30  

 
Segundo. -  En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 34ª: 
Subvenciones  y Base 35ª: de las Transferencias se propone expresamente la 
siguiente modificación: 

 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

Málagaport, S.L. B92635192 CUOTA SOCIO 15.9122.47901 8600 11.000,00

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

ALIANZA FRANCESA G29548666 XXVIII FESTIVAL DE CINE FRANCÉS 01.3349.48900 4001 5.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA ESTUDIOS BRUSSELS INTERNATIONAL BALLET 

SCHOOL 
01.3349.48900 4001 14.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA MASTER INTERPRETACIÓN REAL CONSERVATORIO 

DE LA HAYA
01.3349.48900 4001 6.000,00

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Q2918001E
CÁTEDRA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y SOCIAL EN 

SALUD Y DOLOR
26.2312.45390 2060 10.000,00

ASOCIACIÓN MUJERES PROFESIONALES Y 

EMPRESARIAS MALAGUEÑAS (AMUPEMA)
G29892031 APOYO Y VISIBILIZACION DE LAS EMPRESAS MALAGUEÑAS 27.2314.48900 2303 14.520,00

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION   SUBVENCIONES   NOMINATIVAS 

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION TRANSFERENCIA   NOMINATIVA 
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Tercero. - Que se declaren como nominativas en Bases de Ejecución y se 

incluya en el Plan Estratégico de Subvenciones, las subvenciones específicas que 
se detallan en los informes de solicitud cuyos créditos son aprobados en el 
presente proyecto de expediente. 

 
Cuarto. – Acordar que se realicen los ajustes contables oportunos en el 

Estado de Ingresos como consecuencia de la modificación del proyecto europeo 
LIFE LUNGS. 

 
 Quinto. – Que se dé cuenta, del acuerdo que se adopte a la Comisión de 

Pleno de Economía, Hacienda, Recursos Humanos, Calidad, Comercio, Gestión de 
la Vía Pública, y Fomento de la Actividad Empresarial, en la primera sesión que se 
celebre. 

 
Sexto.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 

legalmente establecido.  
 
 

                                    El Teniente de Alcalde Delegado 
                                    de Economía y Hacienda 

                       Carlos María Conde O’Donnell. 
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Pleno Ordinario 05/10/2022  
Punto nº U.3. 

 
 

Secretaría General del Pleno 

Este Ayuntamiento, al punto que se indica de 
la reunión que igualmente se detalla, adoptó 
el siguiente acuerdo. 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 5 
DE OCTUBRE DE 2022. 

 
PUNTO Nº U.3.- PROPUESTA  DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

ECONOMÍA Y HACIENDA RELATIVA A LA APROBACIÓN DEL 
SEXTO EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2022 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, tras declarar previamente por 

unanimidad la urgencia de este punto, conoció la Propuesta del Teniente de Alcalde 

Delegado de Economía y Hacienda, de fecha 4 de octubre de 2022, cuyo texto a la letra 

es el siguiente: 

 

“Se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno: 
 
Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local,  la aprobación de este Expediente de Modificación de 
Créditos, cuyo  importe total asciende a 5.631.011,43€ siendo los motivos que lo originan  
los que se detallan en los informes que se adjuntan, con el informe y el anexo elaborado 
por el Servicio de Presupuestos. 

 
Dichas modificaciones se financiarán: 
 

ESTADO DE GASTOS 
 
Disminuciones en el Cap. 2 del Estado de Gastos "Compra de Bienes Corrientes y 
Servicios” por importe de 304.192,13 €. 
Financia en su totalidad los epígrafes 3, 11, 12, 13 y 15. 
 
Disminuciones en el Cap. 4 del Estado de Gastos "Transferencias Corrientes” por 
importe de 11.000,00€. 
Financia en su totalidad el epígrafe 4. 
  
ESTADO DE INGRESOS 
 
Incremento en el Cap. VIII "Variación de Activos Financieros” por importe total de 
5.315.819,30 €. 
 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 4.832.368,40 €. 
Financia los epígrafes 1, 2, 5 al 10 y 17 al 22 al completo y parte de los epígrafes 14 y 16, 
incrementando el subconcepto de ingresos:  
 
87000 Remanente tesorería para gastos generales, por 4.832.368,40 €. 
 
Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada 483.450,90 €  
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Pleno Ordinario 05/10/2022  
Punto nº U.3. 

 
 

Secretaría General del Pleno 

Financia parte de los epígrafes 14 y 16, incrementando el subconcepto de ingresos:  
 
87010 Remanente de tesorería para gastos con financiación afectada, por 483.450,90 €. 

 
R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS  
GASTOS 

 
CAP. 

CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS  

SUPLEMENTOS 
BAJAS POR 
ANULACION 

1 59.387,31    0,00 0,00 

2 26.640,00              1.316.886,99    304.192,13 

4 35.520,00              1.566.969,39    11.000,00 

6 100.166,00    659.464,16    0,00 

7 31.303,58           1.834.674,00    0,00 

TOTAL 253.016,89 5.377.994,54 315.192,13 

 
INGRESOS 

CAP.  IMPORTE DESCRIPCIÓN 

8 4.832.368,40 Rte. Tesorería gastos generales  

8 483.450,90 Rte. Tesorería gastos afectados 

TOTAL 5.315.819,30  

 
Segundo. -  En relación a las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 34ª: 
Subvenciones  y Base 35ª: de las Transferencias se propone expresamente la siguiente 
modificación: 

 

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

Málagaport, S.L. B92635192 CUOTA SOCIO 15.9122.47901 8600 11.000,00

Entidad CIF Proyecto Aplicación PAM
Cantidad a 

conceder

ALIANZA FRANCESA G29548666 XXVIII FESTIVAL DE CINE FRANCÉS 01.3349.48900 4001 5.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA ESTUDIOS BRUSSELS INTERNATIONAL BALLET 

SCHOOL 
01.3349.48900 4001 14.000,00

FUNDACIÓN MÁLAGA G92364892
BECA MASTER INTERPRETACIÓN REAL CONSERVATORIO 

DE LA HAYA
01.3349.48900 4001 6.000,00

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Q2918001E
CÁTEDRA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y SOCIAL EN 

SALUD Y DOLOR
26.2312.45390 2060 10.000,00

ASOCIACIÓN MUJERES PROFESIONALES Y 

EMPRESARIAS MALAGUEÑAS (AMUPEMA)
G29892031 APOYO Y VISIBILIZACION DE LAS EMPRESAS MALAGUEÑAS 27.2314.48900 2303 14.520,00

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION   SUBVENCIONES   NOMINATIVAS 

6 EMC PPTO. 2022

 MODIFICACION TRANSFERENCIA   NOMINATIVA 
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Pleno Ordinario 05/10/2022  
Punto nº U.3. 

 
 

Secretaría General del Pleno 

 
 

 
Tercero. - Que se declaren como nominativas en Bases de Ejecución y se incluya 

en el Plan Estratégico de Subvenciones, las subvenciones específicas que se detallan en 
los informes de solicitud cuyos créditos son aprobados en el presente proyecto de 
expediente. 

 
Cuarto. – Acordar que se realicen los ajustes contables oportunos en el Estado de 

Ingresos como consecuencia de la modificación del proyecto europeo LIFE LUNGS. 
 
Quinto. – Que se dé cuenta, del acuerdo que se adopte a la Comisión de Pleno 

de Economía, Hacienda, Recursos Humanos, Calidad, Comercio, Gestión de la Vía 
Pública, y Fomento de la Actividad Empresarial, en la primera sesión que se celebre. 

 
Sexto.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 

legalmente establecido.” 
 

 
A continuación tuvo lugar un debate que se omite en la presente 

comunicación. 
 
 

VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor (14 del Grupo 

Municipal Popular, 1 del Grupo Municipal Ciudadanos y 1 del Concejal no adscrito) y 15 

abstenciones (12 del Grupo Municipal Socialista y 3 del Grupo Municipal Unidas 

Podemos por Málaga), dio su aprobación a la Propuesta cuyo texto ha sido transcrito y, 

consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma formulados. 

 

 

  A la fecha de la firma electrónica 
  LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 Alicia E. García Avilés 
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